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2. RESUMEN EJECUTIVO 

 
El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Educación (MEDUCA), realizo la 
Licitación pública No: 2016-0-07-0-03-LV-026489, del proyecto denominado “DISEÑO, 
DESARROLLO DE PLANOS Y CONSTRUCCION DE AULAS TEORICAS, PRE-
ESCOLAR, DIRECCION, LAB. INFORMATICA, MEJORAS A COCINA COMEDOR, 
CERCA PERIMETRAL, TECHADO DE CANCHA, SISTEMA DE TRATAMIENTO DE 
AGUAS SERVIDAS, REORDENAMIENTO DEL SISTEMA ELECTRICO PARA EL 
C.E.B.G NUEVO SAN JUAN, DISTRITO DE COLÓN, PROVINCIA DE COLÓN”.  
 

El proyecto “DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS Y CONSTRUCCION DE AULAS 

TEORICAS, PRE-ESCOLAR, DIRECCION, LAB. INFORMATICA, MEJORAS A 

COCINA COMEDOR, CERCA PERIMETRAL, TECHADO DE CANCHA, SISTEMA DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS, REORDENAMIENTO DEL SISTEMA 

ELECTRICO PARA EL C.E.B.G NUEVO SAN JUAN, DISTRITO DE COLÓN, 

PROVINCIA DE COLÓN”, mantiene un Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, 

aprobado para el proyecto. Ver ANEXO X - RESOLUCIÓN IA-DRCL-029 DE 2017, DE 

24 DE NOVIEMBRE DE 2017. 

 

Este estudio denominado “DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS Y CONSTRUCCION 

DE AULAS TEORICAS, PRE-ESCOLAR, DIRECCION, LAB. INFORMATICA, 

MEJORAS A COCINA COMEDOR, CERCA PERIMETRAL, TECHADO DE CANCHA, 

SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS, REORDENAMIENTO DEL 

SISTEMA ELECTRICO PARA EL C.E.B.G NUEVO SAN JUAN, DISTRITO DE 

COLÓN, PROVINCIA DE COLÓN”, ESPECÍFICAMENTE LA CONSTRUCCIÓN DEL 

SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS, es promovido por el 

MINISTERIO DE EDUCACION, comprende el diseño, desarrollo de planos, y 

construcción de las nuevas infraestructuras de la Planta de Tratamiento de Aguas 

Servidas, para el Centro Educativo Básico General Nuevo San Juan, ubicado en el 

Corregimiento Nuevo San Juan, Distrito de Colón, Provincia de Colón, República de 

Panamá. 
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El proyecto se desarrollará dentro de la Finca con Código de Ubicación N° 3012, Folio 

Real N° 8882 (F), Documento 8, propiedad del Municipio de Colón, ubicada en el 

corregimiento Nuevo San Juan, distrito de Colón, provincia de Colón, República de 

Panamá, con una superficie libre de 44 hectáreas + 6,191 m2 + 15 dm2, el área de 

construcción será de 40 m², aproximadamente. 

 
El proyecto Categoría I denominado “DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS Y 
CONSTRUCCION DE AULAS TEORICAS, PRE-ESCOLAR, DIRECCION, LAB. 
INFORMATICA, MEJORAS A COCINA COMEDOR, CERCA PERIMETRAL, 
TECHADO DE CANCHA, SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS, 
REORDENAMIENTO DEL SISTEMA ELECTRICO PARA EL C.E.B.G NUEVO SAN 
JUAN, DISTRITO DE COLÓN, PROVINCIA DE COLÓN”, ESPECÍFICAMENTE LA 
CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS, 
consiste en la adecuación de terreno para la construcción de la planta de tratamiento de 
aguas residuales, a fin de manejar y tratar las aguas residuales de las nuevas 
instalaciones a fin de satisfacer las necesidades educativas del área y de una población 
o comunidad que está en constante crecimiento, reemplazando un sistema de 
tratamiento de aguas residuales completamente colapsado, tal y como se muestran en 
las evidencias fotográficas en anexos, razón por lo cual se contempla la construcción de 
una completamente nueva PTAR. 
 
En base a lo establecido en el artículo 23 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de 
agosto de 2009, que regula el proceso de evaluación de los Estudios de Impacto 
Ambiental para estos proyectos, se aplicaron los criterios de protección ambiental al 
mismo, y se determinó la categoría I.  Se identifican impactos ambientales negativos no 
significativos y se determina que no conlleva riesgos ambientales importantes. 
 
La consulta ciudadana se llevó a cabo mediante la aplicación de encuestas a personas 
cercanas al área del proyecto. Los resultados obtenidos indican que es favorable la 
ejecución del proyecto y no se encontraron posiciones adversas o contrarias para su 
ejecución. 
 
El monto de inversión estimado es de cincuenta mil balboas con 00/100 ($50,000.00).  
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2.1. Datos generales del promotor:  

                                                           Ministerio de Educación  
                                                           Ing. Ricardo Pinzón   
                                                           Cédula: 8-227-949 
 

Persona a contactar:  

                                                           Ing. Jean Carlos Rodríguez Villegas 
                                                           Dirección Nacional de Ingeniería y Arquitectura 
                                                           Ministerio de Educación  
                                                           Cédula: 9-741-219 
 

Números de teléfonos:  

                                                          +507 5114400; +507 63861404 

Correo electrónico: 

                                                          jeancarlos.rodriguez@meduca.gob.pa  

Página web:  

                                                          www.meduca.gob.pa  

Nombre del consultor:      

                                                         Luis Carlos Rodríguez  

Registro del consultor:    

                                                        IRC-069-2007/Act.2017 

Nombre del consultor Apoyo:     

                                                       Gladys Barrios  

Registro del consultor:    

                                                       IRC-070-2007/Act.2017 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:jeancarlos.rodriguez@meduca.gob.pa
http://www.meduca.gob.pa/
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3. INTRODUCCIÓN 

A continuación se presenta la introducción de este Estudio de Impacto Ambiental:  

3.1. Alcance, objetivos y metodología del estudio presentado. 

El presente Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, realizado para el Proyecto 
“DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS Y CONSTRUCCION DE AULAS TEORICAS, 
PRE-ESCOLAR, DIRECCION, LAB. INFORMATICA, MEJORAS A COCINA 
COMEDOR, CERCA PERIMETRAL, TECHADO DE CANCHA, SISTEMA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS, REORDENAMIENTO DEL SISTEMA 
ELECTRICO PARA EL C.E.B.G NUEVO SAN JUAN, DISTRITO DE COLÓN, 
PROVINCIA DE COLÓN”, ESPECÍFICAMENTE LA CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA 
DE TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS, tomó en consideración el desarrollo de 
tres etapas básicas (planificación, construcción y operación), para analizar  el efecto de 
las acciones involucradas sobre los componentes del ambiente natural y social; así 
como las medidas de mitigación para todo el desarrollo del proyecto; siendo su principal 
alcance el área de ejecución del proyecto, correspondiente  al Centro Educativo Básico 
General Nuevo San Juan, en el Corregimiento Nuevo San Juan, Distrito de Colón, 
Provincia de Colón, República de Panamá.  
 
El Estudio de Impacto Ambiental, para el proyecto “DISEÑO, DESARROLLO DE 
PLANOS Y CONSTRUCCION DE AULAS TEORICAS, PRE-ESCOLAR, DIRECCION, 
LAB. INFORMATICA, MEJORAS A COCINA COMEDOR, CERCA PERIMETRAL, 
TECHADO DE CANCHA, SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS, 
REORDENAMIENTO DEL SISTEMA ELECTRICO PARA EL C.E.B.G NUEVO SAN 
JUAN, DISTRITO DE COLÓN, PROVINCIA DE COLÓN”, ESPECÍFICAMENTE LA 
CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS, tiene 
como objetivos: 
 

 Identificar y evaluar los efectos que podría tener el proyecto sobre los 

componentes biofísicos del medio ambiente y sobre los aspectos socio-

económicos del lugar poblado más cercano; 

 Dimensionar y evaluar los impactos negativos y positivos generados por el 

proyecto;  

 Elaboración de un programa de mitigación y/o compensación ambiental para los 

impactos identificados;  

 Cumplir con lo que establecen las normas ambientales vigentes;  

 Involucrar y considerar a la comunidad cercana al proyecto por medio de 

encuestas de opinión del punto de vista de la comunidad ante el proyecto. 
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Para la elaboración del presente Estudio de Impacto Ambiental, se realizaron 
inspecciones de campo para comprender la magnitud del proyecto y los efectos 
ocasionados por la ejecución del mismo; se verificaron las informaciones existentes 
sobre metodologías constructivas, equipamientos, personal y demás pormenores; se 
realizaron encuestas y conversaciones con la comunidad, los principales dirigentes de 
la misma y el Promotor del proyecto; todo esto con la finalidad de obtener la mayor 
cantidad de información posible para comprender el proyecto, los impactos que 
generase y las medidas de mitigación / compensación que se deben implementar. 

 

El Estudio de Impacto ambiental se elaboró en un periodo de un (1) mes. Este periodo 
incluye las revisiones bibliográficas y trabajos de campo requeridos. Para el 
levantamiento de la información de campo se contó con los siguientes instrumentos: 
GPS, mapas y planos, cámara fotográfica, entre otros.  

3.2. Categorización: Justificar la categoría del EsIA en función de los 

criterios de protección ambiental.  

En base a los criterios de evaluación de impacto ambiental identificados en el Decreto 
Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, y tomando en cuenta la naturaleza de 
ejecución del proyecto, incluyendo los impactos que pudiese a llegar a generar el 
mismo, se puede considerar que se encuentra dentro de la categoría I. 
 
Analizando cada uno de los criterios de protección ambiental, tenemos las siguientes 
conclusiones: 
 
1. Criterio 1: Se define que las acciones del desarrollo no generan impactos 

significativos ni representan riesgos sobre el ambiente en general. No es afectado; 
ya que el área donde se desarrolla el proyecto está totalmente impactada ya que en 
la misma existen las instalaciones del colegio. La flora en el área del terreno es 
conformada por algunos árboles frutales y ornamentales los cuales en su mayoría 
serán conservados. 

2. Criterio 2: La ejecución del proyecto no afectará este criterio significativamente, 
debido a las características ambientales del sitio puntual de influencia. No existe 
fuente de agua dentro del terreno a impactar, la flora conformada por plantas 
ornamentales y algunos árboles. Las otras intervenciones se refieren a mejoras de la 
estructura existente.   

3. Criterio 3: El área para el desarrollo del proyecto no se encuentra dentro de un área 
protegida, por lo que este criterio no se verá afectado 

4. Criterio 4: Este criterio no es afectado en ningún momento genera reasentamientos, 
desplazamientos y reubicaciones de comunidades humanas y alteraciones 
significativas sobre los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos.  

5. Criterio 4: El proyecto no genera ninguna alteración a sitios con valor antropológico, 
arqueológico o histórico simplemente porque no existen en el área; por lo que este 
criterio no se verá afectado.  
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4. INFORMACIÓN GENERAL 

En esta Sección se desarrolla toda la información general, correspondiente al Promotor 
del proyecto y su representante legal, quien es la figura responsable del desarrollo y 
ejecución del proyecto. 

4.1. Información sobre el promotor (persona natural o jurídica), tipo de 

empresa, ubicación, certificado de existencia y representación legal 

de la empresa y certificado de registro de la propiedad, contrato, y 

otros. 

El promotor del proyecto es el MINISTERIO DE EDUCACIÓN, Inscrito en el Tomo 8NT, 
Folio 01, Asiento 13656, de la Sección de Micropelícula Mercantil del Registro Público, 
entidad gubernamental, ubicado en Villa Cárdenas, Corregimiento de Ancón, Distrito de 
Panamá, Provincia de Panamá, cuyo representante Legal es el ingeniero RICARDO 
ALBERTO PINZÓN ATENCIO, con número de identificación personal 8-227-949.   
 
El Ministerio de Educación, está fundamentado en la Ley 47 de 24 de septiembre de 
1946, con El antecedente de la Ley 89 de 1 de julio de 1941. Ver Anexo I. 
Documentos Legales del Promotor.  
 
El Ministro Encargado esta nombrado mediante Decreto Ejecutivo N° 147 del 16 de 
agosto de 2018 en Gaceta Oficial N 28,594-A. Ver Anexo I. Documentos Legales del 
Promotor. 
 
El proyecto se desarrollará dentro de la Finca con Código de Ubicación N° 3012, Folio 
Real N° 8882 (F), Documento 8, propiedad del Municipio de Colón, ubicada en el 
corregimiento Nuevo San Juan, distrito de Colón, provincia de Colón, República de 
Panamá, con una superficie libre de 44 hectáreas + 6,191 m2 + 15 dm2, el área de 
construcción será de 40 m², aproximadamente. 
 

4.2. Paz y salvo emitido por la ANAM, y copia del recibo de pago, por 

los trámites de la evaluación. 

 
Al momento de presentar el Documento del Estudio de Impacto Ambiental, al Ministerio 
de Ambiente, se evidencia el pagó aquí solicitado.  
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD. 

El proyecto “DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS Y CONSTRUCCION DE AULAS 
TEORICAS, PRE-ESCOLAR, DIRECCION, LAB. INFORMATICA, MEJORAS A 
COCINA COMEDOR, CERCA PERIMETRAL, TECHADO DE CANCHA, SISTEMA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS, REORDENAMIENTO DEL SISTEMA 
ELECTRICO PARA EL C.E.B.G NUEVO SAN JUAN, DISTRITO DE COLÓN, 
PROVINCIA DE COLÓN”, ESPECÍFICAMENTE LA CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA 
DE TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS, consiste en el diseño y construcción de 
una Planta de Tratamiento de Aguas Servidas, para el manejo de las aguas residuales, 
provenientes de los baños del C.E.B.G Nuevo San Juan; cuya construcción del colegio 
mantiene un Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, aprobado mediante la 
Resolución IA-DRCL-029 de 2017, de 24 de noviembre de 2017. Ver ANEXO X - 
RESOLUCIÓN IA-DRCL-029 DE 2017, DE 24 DE NOVIEMBRE DE 2017. 
 
Esta Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR), contempla el manejo de las 
aguas que provienen de los sanitarios del Centro Educativo Básico General Nuevo San 
Juan, para una población de estudiantes, docentes y administrativos de seiscientas 
(600) personas en dos turnos. La Planta de Tratamiento será de tipo aeróbica, de lodos 
activados de aireación extendida, cuya capacidad hidráulica es de 6,100 galones por 
día; consta de 1 cámara de ecualización-aireación y digestión, 2 cámaras de aireación, 
1 cámara de sedimentación, 1 bandeja para la decantación, un motor de 3 HP, un 
blower (compresor de tornillo), un dosificador de cloro, un tanque de contacto y un lecho 
secado.  
 
Para la construcción de esta PTAR, se deberán realizar trabajos de excavación, 
remoción; construcción de fundaciones corridas, zapatas, columnas, vigas, paredes de 
mampostería, construcción de pasarelas, tinas de lodos, tinas de aireación, áreas de 
secado, cámaras de inspección de acuerdo a los documentos de construcción y 
especificaciones establecidas por el Ministerio de Salud.  
 
El proyecto se desarrollará dentro de la Finca con Código de Ubicación N° 3012, Folio 
Real N° 8882 (F), Documento 8, propiedad del Municipio de Colón, ubicada en el 
corregimiento Nuevo San Juan, distrito de Colón, provincia de Colón, República de 
Panamá, con una superficie libre de 44 hectáreas + 6,191 m2 + 15 dm2, el área de 
construcción será de 40 m², aproximadamente. 
 
El área a ocupar la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales será de cuarenta 
metros cuadrados (40 m2), aproximadamente, distribuidos de la siguiente manera:  
 

 Parilla y desarenador: 2.00 m2; 

 Cámara de gestión y cámaras de aireación: 25.42 m2; 

 Tanque de contacto de cloro: 25.05 m2; 

 Lecho de secado: 3.33 m2; 

 Equipo mecánico: 5.25 m2.  
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La empresa contratista deberá una vez que termine y entregue al promotor dicha 
estructura, brindarle mantenimiento por un periodo de 24 meses (2 años). 
 
Dentro del diseño del Sistema de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 
(PTAR) se debe contemplar lo siguiente: 
 

 El Sistema propuesto deberá eliminar olores objetables y vertimiento de las 
aguas residuales cumpliendo con la norma correspondiente (DGNTI – COPANIT 
35 – 2000 Descarga de efluentes Líquidos directamente a Cuerpos de Aguas y 
Masas de Aguas Superficiales y Subterráneas” y DGNIT 47-2000 “Usos y 
Disposición Final de Lodos”);  

 Barandas de seguridad en las pasarelas de la PTAR;  

 Cerca perimetral con su portón y candado, con salida de agua potable para las 
labores de mantenimiento, según los planos aprobados y requisitos establecidos 
en las normas técnicas del Sistema de Alcantarillados Sanitarios. 

 
Funcionamiento del Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales:  
 
Las aguas servidas para su correcta disposición, deberán pasar por la cámara de 
ecualización, donde es mezclada con la línea de retorno de lodos pesados y 
simultáneamente es aireada, luego pasa a las cámaras de aireación donde se le inyecta 
aire agitándola bruscamente con el objetivo de disolver al máximo la materia orgánica, 
después de esta etapa pasa a la cámara de sedimentos donde los lodos se acumulan 
en el fondo en forma cónica lo que permite a las líneas de succión devolverlo a la 
cámara de ecualización y a la cámara de aireación; en la parte superior de la cámara se 
encuentra la bandeja de decantación donde se precipita el agua superficial hacia el 
dosificador de cloro, pasando luego a la cámara de contacto donde el agua reposa 
durante 30 minutos como mínimo, para que el cloro actué sobre las bacterias y luego 
ser vertidas al cuerpo receptor. 
 
En el Anexo III – Cronograma de Actividades, se presenta el cronograma de obra a 
seguir en cada una de las etapas del proyecto.  
 
En el Anexo IV – Planos del Proyecto, se presenta los planos del proyecto a construir.   
 

5.1. Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justificación. 

 Mejorar las condiciones del Centro Educativo con la finalidad de crear un 
ambiente favorable y óptimo para el bienestar de la Comunidad Educativa.   

 

 Construir un sistema de tratamiento de aguas residuales para el Centro 
Educativo Básico General Nuevo San Juan, la adecuación y saneamiento 
general del polígono del área del futuro proyecto, eliminación del sistema de 
tratamiento actual, que se encuentra completamente colapsado, cumpliendo con 
la normativa ambiental vigente.  
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 Identificar, predecir, ponderar y comunicar los efectos e impactos potenciales que 
pudieran generarse con la construcción y operación del Proyecto. 

 

 Identificar y proponer medidas de mitigación y corrección de aquellos impactos 
negativos al medio, que pudieran generarse por el Proyecto. 

 

5.2. Ubicación geográfica, incluyendo mapa en escala 1:50,000 y 

coordenadas UTM o geográficas del polígono del proyecto.  

El sitio donde se desarrolla el proyecto “DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS Y 
CONSTRUCCION DE AULAS TEORICAS, PRE-ESCOLAR, DIRECCION, LAB. 
INFORMATICA, MEJORAS A COCINA COMEDOR, CERCA PERIMETRAL, 
TECHADO DE CANCHA, SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS, 
REORDENAMIENTO DEL SISTEMA ELECTRICO PARA EL C.E.B.G NUEVO SAN 
JUAN, DISTRITO DE COLÓN, PROVINCIA DE COLÓN”, ESPECÍFICAMENTE LA 
CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS, se 
encuentra ubicado en el Corregimiento Nuevo San Juan, Distrito de Colón, Provincia de 
Colón, República de Panamá.   
 

En el Anexo V- Ubicación Regional del Proyecto, se evidencia la ubicación del sitio 
en mapa a escala 1:50,000; con sus debida coordenadas UTM en Datum WGS84.   .  
 
En la Imagen 5.2. Se presenta imagen con la ubicación regional del sitio, donde se va a 
desarrollar el proyecto.  
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Cuadro N°1 Coordenadas UTM-DATUM WGS84 de ubicación del polígono y otros elementos del 
proyecto. 
Fuente: Empresa Contratista, septiembre 2018. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
En la tabla mostrada anteriormente, se evidencia la ubicación exacta de los elementos 
involucrados al polígono de este proyecto.  
 

PARRILLA Y DESERENADOR 

PUNTOS  ESTE  NORTE  

1 646647.265 1020004.296 

2 646647.542 1020003.436 

3 646645.544 1020002.791 

4 646645.266 1020003.652 

TANQUE DE CONTACTO DE CLORO  

PUNTOS  ESTE  NORTE  

1 646653.496 1020006.538 

2 646654.496 1020006.860 

3 646655.386 1020004.100 

4 646654.387 1020003.778 

EQUIPO MECANICO  

PUNTOS  ESTE  NORTE  

1 646648.854 1020000.732 

2 646652.429 1020001.885 

3 646652.853 1020000.551 

4 646649.284 1019999.400 

CÁMARA DE GESTIÓN Y CÁMARAS DE 
AIREACION  

PUNTOS  ESTE  NORTE  

1 646647.596 1020004.634 

2 646653.496 1020006.538 

3 646654.755 1020002.636 

4 646648.854 1020000.732 

LECHO DE SECADO  

PUNTOS  ESTE  NORTE  

1 646652.709 1020001.976 

2 646653.185 1020000.500 

3 646655.231 1020001.160 

4 646654.755 1020002.636 
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5.3. Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental 

aplicables y su relación con el proyecto, obra o actividad.  

Para la ejecución del proyecto en evaluación será necesario cumplir con las leyes, 
decretos, resoluciones, normas y cualquier otro documento legal aplicable y vigente.  
Abajo se describen los más importantes, sin embargo, estas no son las únicas, y su 
desconocimiento no las excluye de su cumplimiento: 
 

 La Constitución Política de la República de Panamá;  

 La Constitución Política de la República, en su Título III, Capítulo 7°, dictamina 
que la población del país debe vivir en un ambiente “sano y libre de 
contaminación”, colocando esto como un deber fundamental del Estado (artículo 
118), sin embargo, al momento de establecer el modelo de desarrollo social y 
económico sostenible para el Istmo, delega esta última responsabilidad a “todos 
los habitantes del territorio nacional” (artículo 119); 

 Ley N° 8 del 25 de marzo del 2015 a través de la cual se crea el Ministerio de 
Ambiente de Panamá, se disuelve la Autoridad Nacional del Ambiente de 
Panamá y se modifican algunas disposiciones en la Autoridad de los Recursos 
Acuáticos de Panamá dicha ley establece que el Ministerio de Ambiente es una 
entidad rectora en materia de Ambiente en conservación, protección, 
preservación y restauración del ambiente panameño; 

 Ley N° 41 de 1 de julio de 1998, General de Ambiente de la República de 
Panamá. Ley General del Ambiente. Que ordena la gestión ambiental y la integra 
a los objetivos sociales y económicos, a efecto de lograr el desarrollo humano 
sostenible; 

 Ley 66 de 10 de Noviembre de 1947 Código Sanitario de la República de 
Panamá (G.O. 10467 de 6 de diciembre de 1947); 

 Ley 14 de 18 de mayo de 2007, “Que Adopta el Código Penal”.  
 

Normas relacionadas con los recursos forestales 
 

 Ley N° 1 de 3 de febrero de 1994, por la cual se establece la Legislación Forestal 
de la República y se dictan otras disposiciones; 

 Resolución AG-235-2003 de 12 de junio de 2003. Por la cual se establece la 
tarifa para el pago en concepto de indemnización Ecológica, para la expedición 
de los permisos de la tala rasa y eliminación de sotobosques o formaciones de 
gramíneas, que se requiera para la ejecución de obras de desarrollo, 
infraestructuras y edificaciones.  

 
Normas relacionadas con los Estudios de Impacto Ambiental  

 Ley No 30 de 30 de diciembre de 1994. Establece la obligatoriedad sobre 
exigencia de los Estudios de Impacto Ambiental para todo proyecto de obras o 
actividades humanas; 

 Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009. Por el cual se reglamenta el 
Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del 1 de julio de 1998 y se deroga el Decreto 
Ejecutivo 209 del 5 de septiembre de 2006; 
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 Decreto Ejecutivo No. 155 del 5 de agosto de 2011. Que modifica algunos 
artículos del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009; 

 Decreto Ejecutivo No. 975 de 15 de agosto de 2012, que modifica el Decreto 
Ejecutivo No.123 de 14 de agosto de 2009; 

 Resolución No. AG-192A-99 de 30 de noviembre de 1999, por la cual se 
sanciona a aquellas personas naturales o jurídicas que inicien actividades, obras 
o proyectos públicos o privados sin EsIA. 
 

Normas Técnicas que inciden sobre la Calidad del Aire.  

 Decreto Ejecutivo N° 38 de 3 de junio de 2009, Por el cual se dictan Normas 
Ambientales de Emisiones para Vehículos Automotores.  

 

Normas de Calidad de Ruido y Vibraciones  

 Decreto Ejecutivo Nº 306, de 4 de septiembre de 2002. Que adopta el 
reglamento para el control del ruido en espacios públicos, áreas residenciales o 
de habitación así como ambientes laborales. (G. O. 24, 635). Modificado por el 
Decreto Ejecutivo Nº 1 de 15 de enero de 2004 (G.O. 24,970).  

 Resolución Nº 506, de 6 de octubre de 1996. Por el cual se aprueba el 
reglamento técnico DGNI-COPANIT 44-2000 Higiene y seguridad industrial. 
Condiciones de Higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se genere 
ruido. (G.O. 24,163).  

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000. Por el cual se establecen las 
condiciones de "Higiene y seguridad industrial condiciones de higiene y 
seguridad en ambientes de trabajo donde se genere vibraciones".  
 

Normas de Calidad de Agua  

 Decreto ley No 2 de 7 de enero de 1997. Por el cual se dicta el marco regulatorio 
e institucional para la prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado 
sanitario; 

 Resolución AG-0026-2002, G.O. 24490 de 8 de febrero de 2002, por la cual se 
establecen los cronogramas de cumplimiento para la caracterización y 
adecuación a los reglamentos técnicos para descargas de aguas residuales 
DGNTI-COPANIT 35-2000.  
 

Normas para el Manejo de Hidrocarburos.  

 Ley N° 6 de 11 de enero de 2007. Que dicta normas sobre el manejo de residuos 
aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética en el territorio Nacional. 
Establece disposiciones generales sobre la utilización, el manejo, transporte y 
disposición de este tipo de desechos.  

 

Normas de Seguridad y Salud Ocupacional.  

 Decreto de Gabinete No 68 del 31 de marzo de 1970. Centraliza la 
responsabilidad de atender los riesgos profesionales en la Caja de Seguro Social 
(CSS), para los servidores públicos y privados; 

 Decreto N° 252 de 1971. Legislación Laboral reglamento de seguridad e higiene 
en el trabajo;  
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 Resolución No 505 del 6 de octubre de 1999, MICI reglamento Técnico 
DGNTICOPANIT 45-2000. Higiene y Seguridad industrial en Ambientes de 
Trabajo en donde se generen Vibraciones;  

 Decreto Ejecutivo No. 2, (de 15 de febrero de 2008). Por el cual se reglamenta la 
Seguridad, Salud e Higiene en la Industria de la Construcción; 

 Código de trabajo, Decreto de Gabinete No. 252 de 30 de diciembre de 1971, 
con las modificaciones de la Ley No. 44 de 12 de agosto de 1955. Regula las 
relaciones entre el capital y el trabajo; 

 Resolución No 124 del 20 de marzo del 2001. Reglamento Técnico DGNTI-
COPANIT 43-2001 Higiene y seguridad Industrial, para el control de la 
contaminación atmosféricas en ambientes de trabajo producida por sustancias 
químicas; 

 Resolución Nº45,588-2011 -J.D. "Reglamento General de Prevención de los 
Riesgos Profesionales y de seguridad e higiene en el trabajo; 

 Resolución No. CDZ-26/2003 "Reglamento General de las Oficinas de Seguridad 
para la prevención de incendios" dictado por el Consejo de Directores de zona de 
los cuerpos de bomberos de la República de Panamá.  

5.4. Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad 

El  proyecto  involucra un conjunto ordenado de antecedentes, estudios y actividades 
planificadas y relacionadas entre sí, que requiere la decisión sobre el uso de recursos 
que apuntan a alcanzar objetivos definidos, efectuados en un cierto periodo, en una 
zona geográfica delimitado y para un grupo de beneficiarios, solucionando problemas, 
mejorando una situación o satisfaciendo una necesidad y de esta manera contribuir a 
los objetivos de desarrollo de la provincia y del  país, podemos entonces señalar que el 
mismo  se ejecutará contemplando las cuatro fases fundamentales que estipula el orden 
lógico:  
 

 Etapa de Planificación; 

 Etapa de Construcción/Ejecución; 

 Etapa de Operación; 

 Etapa de Abandono. 

5.4.1. Planificación 

En esta etapa se deben seguir las recomendaciones de los diferentes entes de servicios 
públicos como los son, El Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE), Ministerio de Salud 
(MINSA), Municipio de Colón, Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales 
(IDAAN), Ministerio de Obras Públicas (MOP), Ministerio de Educación (MEDUCA) y es 
aquí donde se contempla desarrollar todas aquellas gestiones relacionadas con el 
anteproyecto como lo son: 
 

1. Diseño del proyecto (elaboración de planos y estudios especializados. Incluye la 
realización del presente estudio de impacto ambiental);  

2. Aprobación del anteproyecto (sellos, permiso, etc.) por parte del estado y 
empresa privada competente;  
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3. Verificación del área de trabajo;  
4. Contratación de mano de obra calificada y no calificada;  
5. Aprobación del EsIA;  

 
Se consideró en esta fase los aspectos relacionados con las operaciones del proyecto, 
así como los posibles impactos ambientales y sus medidas de mitigación 
correspondientes. 
 

5.4.2. Construcción/ejecución  

Después de obtener los permisos correspondientes se desarrollarán las actividades y 
obras civiles necesarias para la ejecución del proyecto programado, entre las que se 
pueden mencionar: 
 
La etapa de construcción comprende las siguientes etapas:  
 

 Establecimiento del letrero de aprobación del Estudio de Impacto Ambiental; 

 Delimitación del área perimetral de la Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales; 

 Limpieza del terreno, eliminación de gramínea dentro del polígono; 

 Saneamiento del polígono; 

 Adecuación del terreno;  

 Demolición de las infraestructuras del tanque séptico;  

 Construcción del sistema de drenaje de aguas residuales;  

 Instalación del sistema eléctrico;  

 Demarcación, trazado y conformación de la terracería;  

 Levantamiento de las estructuras contempladas o cimientos de la obra;  

 Repello, techo y acabado final;  

 Limpieza de los materiales sobrantes durante el desarrollo del proyecto;  

 Limpieza general del proyecto, levantamiento y traslado de desechos sólidos 
producidos por la fase de construcción. 

 
La implantación de medidas de seguridad, señalamiento temporal preventivo y de 
construcción, control ambiental a través del seguimiento de los lineamientos 
establecidos en el estudio de impacto ambiental, así como la implementación de 
mecanismos de gestión social para transeúntes y visitantes de la zona de influencia de 
la obra, con el objetivo de mantener bien informado al público en todo momento acerca 
de las diferentes etapas por las que irá pasando la obra, será un foco de atención muy 
importante en y durante el desarrollo del proyecto.  

5.4.3. Operación 

Las edificaciones a levantar están destinadas para la educación de la comunidad del 
Centro Educativo Nuevo San Juan y áreas aledañas, se tiene considerado un período 
de vida útil de cincuenta (50) años. 
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En esta etapa, con la construcción finalizada, las infraestructuras del proyecto deben 
estar en capacidad de ser utilizadas por los diferentes alumnos que recibirán la 
docencia. Las actividades que se realizarán en esta etapa de operación son las 
rutinarias de limpieza y posibles reparaciones eventuales a las infraestructura, 
electricidad y/o plomería.  
 
Para la depuración de las aguas se utilizará un proceso Biológico llamado “Aireación 
Extendida o Digestión Aeróbica”. Las plantas de aireación extendida pueden ser 
divididas en cuatro etapas, que se describen a continuación: 

 
1. Pre-tratamiento 
2. Aireación 
3. Sedimentación 
4. Clorinación 
5. Equipo opcional 

 
La Planta de Tratamiento ocupará un espacio de 8 metros x 5 metros. El agua 
proveniente del sistema sanitario entra en la cámara de ecualización, donde es 
mezclada con la línea de retorno de lodos pesados y simultáneamente es aireada, 
luego pasa a las cámaras de aireación, donde se les inyecta aire agitándola 
bruscamente con el objetivo de disolver al máximo de la materia orgánica, después de 
esta etapa pasa a la cámara de sedimentación donde los lodos se acumulan en el 
fondo en forma cónica lo que permite a las líneas de succión devolverlo a la cámara de 
ecualización y a la cámara de aireación, en la parte superior de la cámara de 
sedimentación se encuentra la bandeja de decantación donde se precipita el agua 
superficial hacia el dosificador de cloro, pasando luego a la cámara de contacto donde 
el agua reposa durante 30 minutos como mínimo, para que el cloro actué sobre las 
bacterias y luego ser vertidas al cuerpo receptor. 
 

1. Pre- Tratamiento: 
 
Es la primera etapa, un equipo de PRE-tratamiento es usado para físicamente romper el 
agua servida y atrapar material intratable como plástico o metal antes de que entre a la 
planta. Los tres tipos más comunes de PRE-tratamiento son rejillas de barras, 
comunicadores y trampas de grasa. 
 
Las rejillas de barras son usadas para atrapar grandes objetos y prevenir que puedan 
entrar a la planta. 
 
Los comunicadores son triturados de aguas servidas diseñados para triturar o deshacer 
grandes sólidos en partes más pequeñas. Los comunicadores deberían tener rejillas de 
barras en las comunicaciones para protección adicional. 
 
El tercer tipo de PRE-tratamiento es un equipo en donde el material intratable es 
separado de los sólidos orgánicos, los cuales son tratados física y biológicamente antes 
de pasen al tanque de aireación. 
 



MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
VICE MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA  
  

20 
 

2. Aireación: 
 
En el tanque de aireación, la llamada “digestión aeróbica” o “quemado él líquido” se 
llevan a cabo. 
 
Aquí, el agua negra PRE-tratada, que entra es mezclada y aireada por medio de 
difusores de aire, los cuales están localizados al fondo del tanque. 
 

3. Sedimentación: 
 

La siguiente etapa del proceso es la parte de la sedimentación. En esta etapa no hay 
circulación para que los sólidos que queden, puedan sedimentarse y ser succionados 
por el retorno de lodos, para regresar al tanque de aireación. 
 

4. Clorinación: 
 

 Tabletas ECOTEC-CHLOR y Alimentadores: 
 
El Sistema de desinfección de aguas negras ECOTEC-CHLO, es u sistema que no 
contiene partes mecánicas, siendo un dispensador de cloro operado solo pro gravedad, 
consistente en un Alimentador de ECOTEC-CHLOR y tabletas ECOTEC-CHLOR.  
 
Existen tres modelos comerciales para clorar caudales hasta 100, 00 galones por día. 
  

 Hiperclorador y Cloración por Gas: 
 

El Sistema de Hipercloración es un equipo completo y compacto de cloración diseñado 
para agregar cloro líquido al caudal de salida de la planta. Hipoclorito de sodio debería 
de ser usado con este clorinador, pero el cloro podría también ser agregado como gas. 
 

 Alimentador de Tabletas y Tabletas Chlor-Away: 
 
El Sistema Chlor-Away de decloración usa un alimentador compacto y de bajo peso y 
duraderas tabletas de sulfato de sodio para eliminar cloro en proporción al flujo de agua 
tratada. Tres sistemas de decloración, para flujo de hasta 100, 000 galones por días, 
están disponibles. El Sistema puede declorinar agua tratada que haya sido clorada por 
medio de gas, líquido o tabletas. Las tabletas de Chlor-Away, contiene un 75 % de 
sulfato de sodio activo, el cual es el sistema más práctico hasta la fecha para eliminar el 
cloro. 
 

5. Equipo opcional: 
 

 Control de espuma SPRAY: 
 

La espuma se forma en el tanque de aireación debido a la acción mezclante de las 
grandes cantidades de aire que son introducidas en esta etapa. Durante la etapa de 
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arranque, la espuma existe en casi todas las plantas, pero una vez se comienza a 
desarrollar, esta espuma se deshace. 
 

 Equipo Secundario o “Stanb-By”: 
 

Duplicar el equipo mecánico para tener un equipo secundario es algunas veces 
necesario. Las plantas son diseñadas para que estos equipos se alternen uno con el 
otro, permitiendo que ningún equipo se esté parado por mucho tiempo. Esta alternación 
mantiene el equipo Stand- By, en operación óptima y elimina las molestias que da un 
equipo cuando no está funcionando. 
  
 

 Tanques de retención de lodos: 
 

Algunas autoridades sienten que algunos tipos de instalación, producen gran cantidad 
de lodos activados. En estos casos pueden recomendar la instalación de un tanque de 
retención de lodos. 
 
Estos lodos son transportados al tanque de retención a través de una tubería auxiliar, 
que está conectada a la bomba de retorno de lodos. Estos lodos son mantenidos en 
este tanque hasta ser utilizados o devueltos a una planta para un tratamiento final. 
 

 Medidor de Flujo: 
 

Los medidores de flujo están disponibles para las plantas donde la medición de 
caudales es necesaria. 
 

 Disposición final del agua tratada: 
 

El cuerpo receptor de la Planta de Tratamiento será el “RÍO GATUCILLO”. La descarga 
deberá cumplir con la norma DGNTI-COPANIT 35-2000 “DESCARGA DE EFLUENTES 
LIQUIDOS DIRECTAMENTE A CUERPO Y MASAS DE AGUAS SUPERFICIALES Y 
SUBTERRANEAS”. 
 

 Disposición final de los lodos: 
 

Para el proceso de tratamiento de lodos, la primera cámara de ecualización se le cierra 
en el suministro de agua y depositando solo lodos, la cual es aireada por 25 días 
consecutivos, para luego ser retirado y esparcidos en el lecho de secado, aquí se 
deshidratan por 7 días y luego ser recolectados, depositados en bolsas plásticas y 
dispuestos al vertedero municipal o reutilizados como abono. 
 

 Fuente de alimentación eléctrica: 
 

El equipo mecánico motor-blower funciona con electricidad del distribuidor local, 
requiriendo un sistema trifásico voltaje 220. 
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De fallar el sistema eléctrico o de averiarse el equipo, la planta de tratamiento está 
diseñada con un periodo de retención de aguas tratadas por 24 horas y a misma será 
empujada por las aguas no tratadas durante la falta eléctrica. 
 

 Mantenimiento: 
 

Durante su desarrollo, el lodo activado es muy pegajoso y tiende a pegarse a la pared 
de la planta. Es por eso que durante las primeras semanas de la operación de la planta, 
el lodo debería de ser raspado de las paredes, si el efecto se produce en el tanque de 
sedimentación se deberá de hacer de una manera despacio y suave hacia abajo para 
que el lodo no flote, en dado caso esto ocurra se deberá de sacar y regresar al tanque 
de aireación. Estos sólidos flotantes aumentan el nivel del agua y reducen la calidad del 
agua tratada. 
 
Si se deja que estos lodos se formen en las paredes, al cabo de un tiempo estos se 
desprenderán y llegarán al fondo tapando el retorno de lodos. Un retorno de lodos 
disminuirá la calidad de la planta, por la falta de lodos en el tanque de aireación y en 
una mala calidad de agua tratada. Naturalmente una planta que presente estas 
condiciones prolonga el tiempo de arranque también. 
 
Después de que el lodo activado está completamente desarrollado este se pone menos 
pegajoso y no tiende a pegarse a las paredes. Cuando esto ocurre, es posible eliminar 
la limpieza diaria de las paredes, pero esto solo se puede lograr con un monitoreo de la 
planta, aun cuando esta raspada no se debe hacer a diario, este no se deberá de dejar 
de hacer en un lapso mayor a una semana. 
 

5.4.4. Abandono 

Debido a las características del proyecto no se ha contemplado una etapa de 
abandono.  De darse el caso, el Promotor deberá cumplir con las normas, leyes y 
medidas establecidas por las autoridades correspondientes, y por el Estudio de Impacto 
Ambiental presentado, de manera que el área afectada quede similar a antes de su uso. 

5.5. Infraestructuras y equipos a utilizar 

Se levantará las siguientes infraestructuras: 

 Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales. (Con tecnologías de punta); 

 Suministro y Construcción Redes Colectoras (Principales y Secundarias) y 
Colectora Principal hacia Planta de Tratamiento;  

 Suministro y Construcción Conexiones;  

 Suministro y Construcción Cámaras de Inspección. 
 
Para lo anterior será requerido una serie de equipo, tales como:  

 Palas; 

 Retroexcavadora; 

 Cargadora frontal; 
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 Volquetes; 

 Mini cargadora; 

 Mezcladora de hormigón; 

 Bomba de hormigón; 

 Montacargas; 

 Equipo metálico de encofrado (puntales y viguetas); 

 Herramientas rotativas y herramientas manuales. 

5.6. Necesidades de insumos durante la construcción/ejecución, y la 

operación 

Durante la etapa de construcción será necesaria la utilización de materiales como 
cemento, bloques, varillas, acero, arena, piedra, alambres, tuberías, madera, 
formaletas, cables eléctricos, tuberías eléctricas y de conducción de agua, carriolas, 
azulejos, mosaicos, y pintura entre otros.  Cada uno de estos insumos será utilizado en 
su momento, ya sea para la edificación de las fundaciones, refuerzo de las estructuras, 
acabados del edificio, y/o trabajos en general.  Todo esto tomando siempre en cuenta, 
que todos los materiales cumplan con las especificaciones de calidad, dimensión y 
composición estructural requeridas. 
 

Para el buen funcionamiento del proyecto “DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS Y 
CONSTRUCCION DE AULAS TEORICAS, PRE-ESCOLAR, DIRECCION, LAB. 
INFORMATICA, MEJORAS A COCINA COMEDOR, CERCA PERIMETRAL, 
TECHADO DE CANCHA, SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS, 
REORDENAMIENTO DEL SISTEMA ELECTRICO PARA EL C.E.B.G NUEVO SAN 
JUAN, DISTRITO DE COLÓN, PROVINCIA DE COLÓN”, ESPECÍFICAMENTE LA 
CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS, 
también será necesaria la instalación de otros servicios propios de la actividad que se 
desarrollará, como por ejemplo extintores, sistema de alarmas contra incendios, y otros 
sistemas especiales. 
 
Durante el proceso de operación los insumos necesarios serán aquellos relacionados 
con los servicios básicos de agua, electricidad, descarga y manejo de aguas servidas y 
pluviales. 
 

5.6.1. Necesidades de servicios básicos (agua, energía, aguas 

servidas, vías de acceso, transporte público, otros) 

Agua: El proyecto requerirá el suministro de agua potable por medio de interconexión 
con la red existente y correspondiente al área, la cual es administrada y suministrada 
por el Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN). 
El Ministerio de Educación a través de la sociedad CALYPSO INVESTMENT CORP., 
hará las gestiones para la obtención del suministro de agua, sin embargo, se deberá 
coordinar con las Instituciones y empresas los diseños para adecuar el servicio público 
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solicitado. Se considerará el suministro de agua para el centro educativo para uso de 
los estudiantes en lavamanos, fuentes, sanitarios, cafetería, área de limpieza, etc. 
Además la instalación de tanques de reserva de manera que se pueda abastecer los 
sistemas que lo requieren. 
Durante los trabajos de construcción, el agua potable será necesaria para la 
preparación de concreto, limpieza de herramientas y consumo humano. En tanto en la 
etapa de operación, será utilizada por los estudiantes y personal administrativo para 
consumo humano, limpieza, y funcionamiento de los servicios higiénicos, entre otros. 
Energía: La energía eléctrica será suministrada por la empresa Gas Natural Fenosa y 
será utilizada tanto en la etapa de construcción como la de operación. El Ministerio de 
Educación a través de la sociedad CALYPSO INVESTMENT CORP., en su momento 
deberá solicitar la interconexión provisional durante la etapa de construcción y la 
permanente una vez concluido el proyecto. 
Aguas Servidas: Para la etapa de construcción el Ministerio de Educación a través de 
la sociedad CALYPSO INVESTMENT CORP., contará con una letrina portátil por cada 
15 colaboradores, y más uno si hubiera una dama el mismo debe encontrarse en 
puntos accesibles tanto para su uso como para el mantenimiento o limpieza. Para el 
transporte y disposición final de los efluentes líquidos generados en el proyecto, se 
mantendrá una empresa formalmente establecida y autorizada para brindar un servicio 
que incluya, pero no se limite, la instalación de las letrinas portátiles, a la remoción de 
los residuos, recarga química; limpieza y desinfección, y suministro de papel higiénico, 
a las letrinas portátiles. 
Durante la etapa de operación, las aguas residuales provenientes de los baños y 
sistemas de limpieza, serán dirigidas al sistema de tratamiento a construir. Por otro lado 
las aguas pluviales serán canalizadas, según diseño de planos aprobados e 
interconectadas al sistema pluvial. 
Vías de acceso: El proyecto se encuentra ubicado próxima a la Avenida Transistmica, 
las vías de acceso se encuentran en buen estado.  
Transporte: El sistema de transporte del sector recorre varias de las vías principales 
del Sector, donde se puede tomar buses de la ruta Nuevo San Juan, o mediante el 
sistema de transporte público selectivo (taxi) que prestan el servicio internamente. 
Materia Prima: Todas las materias primas, se obtendrán de distintas canteras y 
proyectos de construcción cercanos al proyecto. 

5.6.2. Mano de obra (durante la construcción y operación), empleos 

directos e indirectos generados) 

La cantidad de personal que requerirá la obra dependerá de la etapa de la misma. 
 
Durante el desarrollo de las actividades de planificación y construcción será esencial la 
contratación de mano de obra calificada como Ingeniero, abogados, arquitectos, 
ayudantes, electricistas, y otros de ámbito profesional y técnico. Durante la construcción 
se requerirá de un ingeniero encargado de obra, arquitecto, inspectores, capataces, 
maestros de obra, personal de seguridad, albañiles, electricistas, soldadores, 
carpinteros, reforzadores, azulejeros, ayudantes generales, operadores de equipo 
pesado y liviano, y conductores, entre otros.  Para la fase de operación, el personal que 
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se requerirá será aquel necesario para las obras de mantenimiento, la seguridad y la 
docencia y la administración. 
 
La mano de obra directa tiene una relación directa con la puesta en marcha del 
proyecto, y es la generada por los obreros y operarios calificados.  Se estima que 
durante la etapa de construcción se emplee a veinticinco (25) trabajadores directos más 
los indirectos entre obreros, operarios calificados e ingenieros y arquitectos. 
 
Durante la etapa de operación se estiman cinco (5) personas. 
 
Mano de obra indirecta es aquella obra consumida en las áreas administrativas, 
comerciales y de servicios que sirven de apoyo a la ejecución de proyecto.  Donde se 
estima que en obras de construcción la mano de obra indirecta es 2.5 trabajadores por 
cada trabajador directo, siendo así se estiman aproximadamente setenta y cinco (65) 
trabajos indirectos, durante la construcción. 

5.7. Manejo y disposición de desechos en todas las fases 

En la fase de planificación no se generan ningún tipo de desecho. Durante la etapa de 
construcción y operación, el proyecto generará desechos sólidos, gaseosos y aguas 
residuales, los cuales serán manejados de la siguiente manera: 

5.7.1. Sólidos:  

Una cantidad moderada de desechos se generará durante la etapa de construcción, 
consistiendo, principalmente, en restos de materiales de construcción, tales como: 
pedazos de madera, metales, alambres, cajas de cartón, bolsas de papel y plástico; así 
también se originarán desechos domésticos derivados del consumo de bebidas y 
comidas por parte del personal que colaborará en la construcción. 
 

 Biomasa vegetal: estos desechos serán generados en el área que ocuparán las 
instalaciones físicas o infraestructuras del proyecto. Esta biomasa será recogida 
y depositada por el promotor o el contratista en el vertedero de Cerro Patacón. 

 Desechos sólidos de la construcción de infraestructuras: este desecho consiste 
en pedazos de acero, bloques, arena, piedra, concreto, madera, clavos, 
alambres, embalajes, plásticos, recipientes y otros, serán dispuesto en un sitio 
seguro (contenedores) dentro del polígono hasta su posterior traslado, por la 
empresa autorizada (promotor o contratista). También se generarán desechos 
comunes como papel, trapos y otros. Para el depósito de estos desechos se 
colocarán tanques de 55 galones con bolsas plásticas y tapas, para ser retirados 
del área por los camiones de la Autoridad de Aseo, en caso tal de que los 
mismos no sean retirados de manera periódica, el promotor se compromete a 
realizar o gestionar el retiro de dichos desechos de manera periódica, por una 
empresa certificada y autorizada para realizar esta actividad. 

 



MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
VICE MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA  
  

26 
 

Bajo ninguna circunstancia se dispondrá sobre suelo descubierto, en ríos, corrientes de 
agua, causes de aguas pluviales, vía pública, áreas rurales o cualquier otro sitio donde 
pueda ser causa de contaminación ambiental o detrimento visual del paisaje. 
 
La disposición deberá hacerse en algún sitio público dispuesto para ese objetivo por la 
autoridad municipal y/o regional correspondiente. 
 
Durante la operación los desechos sólidos a producirse durante la fase de operación 
serán de tipo domestico producidos por el personal en las oficinas administrativas y de 
estudiantes, para lo cual se dispondrá de una tinaquera general donde se recolectarán 
para su retiro y tratamiento final por el Municipio. 

5.7.2. Líquidos:  

Durante el proceso de construcción no se espera que se originen desechos líquidos 
importantes, ya que solo se espera la generación de aguas residuales sanitarias 
provenientes de los sanitarios portátiles y aquellos productos de las escorrentías o 
semilíquidas como concreto, para las cuales se colocarán las barreras apropiadas para 
que ellas no vayan a dar a los sistemas de desagües.  
 
El Ministerio de Educación a través de la sociedad CALYPSO INVESTMENT CORP., 
contratará a una empresa que se encargue del manejo, tratamiento, y disposición final 
de las aguas servidas generadas, y los efluentes líquidos generados derivados de 
Hidrocarburos. 
 
El Contratista tendrá a su cargo el diseño para la disposición de aguas residuales, las 
cuales deberán ser clasificadas y dirigidas de acuerdo a las normas vigentes en nuestro 
país. En su diseño el contratista tendrá sumo cuidado en drenar y dirigir pavimentos 
para evitar acumulaciones o aguas atrapadas sin drenajes. 
 
Se realizará un control estricto de las operaciones de mantenimiento (cambio de aceite), 
lavado de maquinaria y recarga de combustible, de ser necesarias dentro del área de 
trabajo por impedimentos de movilización de la misma, impidiendo siempre que se 
realice sobre suelo desnudo, en el cauce de la quebrada y/o las áreas próximas; 
asimismo, quedará estrictamente prohibido cualquier tipo de vertido, líquido o sólido.  
 
El mantenimiento de la maquinaria y la recarga de combustible, se realizará solamente 
en el área seleccionada y asignada para tal fin y para esto deberán cumplirse los 
siguientes requisitos: 

 Deben utilizarse bandejas y/o tambores colectores, para recibir las fugas 
imprevistas durante la operación de trasvase a los vehículos, tanto de 
combustibles como de aceites y lubricantes. 

 La operación de trasvase de combustible a los vehículos se debe realizar con 
bombas manuales, para eliminar el uso de mangueras que afectan a la salud del 
trabajador por el efecto de succión de gases, y la utilización de embudos de 
tamaño adecuado, además de tener paños absorbentes por si son requeridos. 
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 En las labores de mantenimiento de las maquinarias, el aceite desechado se 
colectará en recipientes herméticos y será trasladado a sitios legalmente 
establecidos para su recolección. 

 Por ningún motivo se verterá materiales aceitosos a los cuerpos de agua ni al 
suelo. 
 

Durante la fase de operación las aguas servidas de los estudiantes, personal docente y 
administrativo del centro educativo correspondiente al proyecto denominado “DISEÑO, 
DESARROLLO DE PLANOS Y CONSTRUCCION DE AULAS TEORICAS, PRE-
ESCOLAR, DIRECCION, LAB. INFORMATICA, MEJORAS A COCINA COMEDOR, 
CERCA PERIMETRAL, TECHADO DE CANCHA, SISTEMA DE TRATAMIENTO DE 
AGUAS SERVIDAS, REORDENAMIENTO DEL SISTEMA ELECTRICO PARA EL 
C.E.B.G NUEVO SAN JUAN, DISTRITO DE COLÓN, PROVINCIA DE COLÓN”, 
ESPECÍFICAMENTE LA CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE 
AGUAS SERVIDAS, serán depositados en el sistema de tratamiento de aguas 
residuales a construir en el área del proyecto, la construcción del futuro proyecto 
conlleva el compromiso ambiental de parte del promotor de construir dicho sistema de 
recolección de aguas residuales, en base a las necesidades existentes tanto presentes 
como futuras, garantizando el no perjuicio de terceros así como tampoco del ambiente. 
 

5.7.3. Gaseosos:  

Las emisiones gaseosas que este proyecto va a generar durante la etapa de 
construcción son las siguientes: 
 

 Partículas en suspensión procedente de las actividades de demolición, remoción de 
tierra, excavación y disposición de materiales; 

 Emisiones de motores de combustión interna procedentes de las maquinarias y 
equipos a utilizar, por lo que dichos equipos deberán contar con buenas condiciones 
de operación y con sus respectivos filtros para evitar la contaminación atmosférica.  

 

Durante la etapa de operación únicamente se espera las emisiones gaseosas producto 
de los movimientos de vehículos y equipos pesados necesarios para la ejecución de la 
obra. 

5.8. Concordancia con el plan de uso de suelo 

Las obras se realizarán en los terrenos ocupados por el Centro Educativo Básico Gneral 
Nuevo San Juan, ubicado en el en el corregimiento Nuevo San Juan, distrito de Colón, 
Provincia de Colón, República de Panamá- La zonificación de la Finca es “P” Uso 
público, y así se mantendrá. 

5.9. Monto global de la inversión 

El monto de inversión estimado es de cincuenta mil balboas con 00/100 ($50,000.00). 
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6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

A continuación, se presenta una breve descripción del ambiente físico del entorno 
donde se va a desarrollar el proyecto.   
 

6.3. Caracterización del suelo 

En el mapa de clases de tierra en la República, según el sistema norteamericano, se 
presentan los resultados del estudio de suelos a nivel exploratorio. Comprendió una 
superficie de 7.2 millones de hectáreas, de las cuales 1.2 millones, corresponden a las 
Clases II, III y IV, que son de vocación agrícola. Existen 4.6 millones de hectáreas que 
corresponden a las Clases V, VI y VII, que son de vocación forestal, frutales o pastos. El 
resto, 1.4 millones de ha, corresponden a la Clase VIII y deben destinarse a parques, 
áreas de esparcimiento, reservas y otras. La diferencia con relación a la superficie total 
del país (7, 551,700 ha) lo constituyen los espejos de agua de represas y lagos. 
 
En el mapa, se presentan los porcentajes de las diferentes clases de tierras que hay en 
Panamá y se señala que las tierras de Clase II representan el 2.4%, las tierras de Clase 
III ocupan el 6.0%, las tierras de clase IV participan del 8.8%, las tierras de Clase V 
representan el 2.1%, las tierras de Clase VI ocupan el 3.5%, las tierras de Clase VII 
participan del 45.1% y las tierras de Clase VIII representan el 19.7%, mismo al cual 
corresponde el área del proyecto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Imagen N° 6.3. Regionales morfo estructurales de la República de Panamá. Fuente: Atlas 
Ambiental de la República de Panamá, Primera Versión 2010. ANAM.  
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El área donde se desarrollará el futuro proyecto tiene generalmente suelos que están 
con un buen contenido de nutrientes, compactados generalmente por el desarrollo de la 
actividad humana, teniendo buena capacidad agrologica. No existen peligros de 
deslizamientos, producto de su topografía plana. 

6.3.1. Descripción del uso del suelo 

El área de estudio corresponde a la clase VIII, se encuentra dentro de la cuenca el Río 
Chagres, corresponde a suelo no arable e impide su uso para plantaciones comerciales, 
al respecto es importante considerar que el proyecto en cuestión se desarrolla en un 
área que actualmente se utiliza con fines educativos, este proyecto estatal, busca 
mejorar las actuales condiciones de los niños y niñas del área (ver Ilustración2). En los 
alrededores de desarrolla una comunidad, con iglesias, vías de acceso para vehículos 
livianos, áreas de esparcimiento y pequeños comercios.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Imagen N° 6.3.1. Vista del área actual del proyecto.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Imagen N° 6.3.2. Vista de alrededores del proyecto.  
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6.3.2. Deslinde de propiedad 

La propiedad se encuentra ubicada en el corregimiento de Las Lomas, siendo los 
linderos del área de desarrollo del proyecto los siguientes: 
 

 Norte: Colinda con el acceso a la Vía Transistmica;  

 Sur: Colinda con terrenos privados;  

 Este: Colinda con Vía de acceso a terrenos privados;   

 Oeste: Colinda con terrenos privados.  
 
En el Anexo VI- Mapa topográfico del Proyecto, se presenta el globo del terreno de la 
propiedad de la finca a desarrollar el proyecto.  
 

6.4. Topografía 

El terreno para el desarrollo del proyecto presenta una topografía, con elevaciones que 
oscilan ente 93.00 m.s.n.m. y 98.00m.s.n.m.; tal cual como se muestra en el Anexo VI – 
mapa topográfico del proyecto.  
 

6.6. Hidrología 

La cuenca No 115 corresponde a la del río Chagres. Esta cuenca se encuentra en el 
área central del país y abarca parte de las provincias de Panamá y Colón. Sus 
coordenadas geográficas son 8º 38' y 9º 31' de latitud norte y 79º 15' y 80º 06'de 
longitud oeste. La cuenca registra una precipitación media anual de 2,700 mm, 
aproximadamente en el 70 % de la cuenca las precipitaciones oscilan entre 2,000 y 
3,200 mm. El 92 % de las lluvias ocurre entre los meses de mayo a noviembre. El 70% 
de la cuenca presenta bosque húmedo tropical.  
 

6.6.1. Calidad de las aguas superficiales 

En el Anexo XI – Monitoreo de Calidad de Agua – Línea Base, se presenta 
monitoreo de Calidad de agua realizado al cuerpo, donde se realizará la descarga de 
aguas tratadas.  
 

6.7. Calidad del aire  

En el sitio donde se desarrollará el proyecto, la calidad del aire se percibe como buena 
dado que no se vislumbran fuentes de emisión de gases contaminantes fijos en las 
cercanías. El movimiento de vehículos automotores en las cercanías al proyecto es 
constante pero sin ser un elemento de saturación negativa en la calidad del aire del 
lugar.  
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6.7.1. Ruido 

El ruido es uno de los factores que disminuyen la calidad de vida de las personas y que 
además provoca efectos nocivos a la salud física y sicológica del hombre. En esta zona 
no existen niveles de ruido que puedan generar molestias a los vecinos, salvo la 
generada por el tráfico de los vehículos de las vías. 
 
Se hicieron mediciones de ruido en el area del proyecto, el 27 de agosto de 2017, 
obteniéndose un promedio de 65.01 dB (ver Tabla 5), los mismos fueron obtenidos 
mediante la utilización de COLEMETER Digital Noise Meter Decibel Meter Tester.  
 

 
Lugar 

 
Hora 

 
dB 

UTM-DATUM WGS 84 

N E 

 

Cancha deportiva frente a 

Escuela 

 

10:06 

am 

 

61.9 
 

0646583 
 

1020063 

 
Esquina de Escuela 

 
10:24 am 

 
54.0 

 
0646628 

 
1020100 

Local comercial (Cantina-tienda 

diagonal a Escuela) 

 
10:39 

am 

 
79.4 

 
0616675 

 
1019967 

 
En el ámbito mundial se manejan una serie de valores que consideran los niveles de 
ruido en áreas donde el hombre se encuentra regularmente (lugar de trabajo, la calle, 
lugares de recreación, etc.). 
 
En Panamá, esto ha sido regulado a través del Decreto Ejecutivo N° 1 del 15 de enero 
de 2004, donde se establecen el máximo y mínimo de ruido permisible en áreas 
residenciales e industriales, tal como se presenta en la Tabla No 6. 
 
TABLA 6. NIVELES MÁXIMOS DE VALOR SONORO PARA ÁREAS RESIDENCIALES 

E INDUSTRIALES 
 

HORARIO NIVEL SONORO (en DBA) 

10: 00 p.m. - 05:59. a.m 50 

06: 00 a.m - 09:59 p.m 60 

 
Con la puesta en marcha del proyecto, el ruido generado no sobrepasará los niveles 
establecidos en el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000, por lo que no 
representará un riesgo para la comunidad aledaña. El mayor nivel de ruido se generará 
durante la fase de construcción, en la fase de operación la generación de ruido será 
baja y ajustada a lo estipulado en el Decreto Ejecutivo N° 1 del 15 de enero de 2004, en 
los que se determina los niveles de ruido en espacios públicos, áreas residenciales o de 
habitación, así como ambientales laborables. Con el uso de maquinaria pesada se 
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generará un bajo nivel de vibraciones durante la fase de construcción, sin embargo, las 
mismas serán esporádicas y de poca duración. 
 

6.7.2. Olores 

En el área no se detectó fuentes generadoras de olores molestos; no existen fábricas o 
industrias generadoras de malos olores.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
VICE MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA  
  

33 
 

7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

El proyecto se ubica dentro de la zona de vida Bosque Húmedo Tropical, y de acuerdo 
a la clasificación de clima de Koopen, se ubica en la categoría del clima tropical de 
sabana. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Imagen N° 7.0. Mapa Zonas de Vida Según Holdrigde.  
 
Según la Clasificación de Zonas de Vida de Holdrige, el Área en estudio pertenece a la 
Zona de Vida de Bosque Húmedo Tropical (Bh-T), Esta zona de vida es la más extensa 
en nuestro país, ocupa el 32% del territorio nacional y se ubica tanto en la vertiente 
caribeña como en la del Pacífico, por lo tanto los patrones de precipitación registrados 
en las estaciones de Tocumen, Universidad de Panamá, Lago Madden, Puerto Armuelle 
y Changuinola; aunque diferentes todos, son representativos de dicha zona de vida, el 
promedio anual de lluvias es abundante, caracterizada por ocurrir precipitación anual 
promedio por debajo de 2000 milímetros con bio-temperatura media anual de 24°C a 
26º C. Este clima posee una estación seca corta 103 de cuatro a diez semanas de 
duración, con precipitaciones entre 40 y 90 mm entre febrero y marzo. Este zona se 
caracteriza por presentar una vegetación exuberante, con árboles del dosel) superior 
que alcanzan entre 30 a 35 metros de altura, encontrando individuos que sobrepasan 
los 40m con diámetros de hasta 2m y un sotobosque muy tupido. 
 
A continuación, se expondrá detalladamente los componentes biológicos que 
conforman el área de estudio. 
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7.1. Características de la flora 

El área de influencia directa del proyecto ya ha sido alterada puesto que existen 
infraestructuras instaladas en ellas. En los alrededores del plantel se ubican algunas 
especies arbóreas y ornamentales que han sido sembradas en décadas pasadas por 
los encargados de las áreas verdes del colegio.  
 

7.1.1. Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas 

forestales reconocidas por ANAM) 

Por definición, de acuerdo a la Resolución No. 05-98 de 22 de enero de 1998, el 
término especie forestal se define como: “Vegetal leñoso, compuesto por raíces, tallos, 
ramas y hojas, cuyo objetivo principal es ser utilizado para producir madera apta para 
aserrar, tableros, chapas, carbón, leña, palillos para fósforos, celulosa, aceites 
esenciales, resinas, taninos y otros”. 
 
Este inventario fue realizado en los predios del Centro de Educación Básico General 
Nuevo San Juan, en el Corregimiento Nuevo San Juan, Distrito de Colón, provincia de 
Colón y comprende un área de construcción con una superficie de 40.00 m2, con un tipo 
de cobertura vegetal cien por ciento (100 %) intervenida.   
 
Inventario Forestal 
 
El registro forestal se realizó a los arboles leñosos inventariados en el área de estudio. 
Los árboles fueron medidos por igual a una altura de 1.3 metros o a mediciones DAP 
(Diámetro a la Altura del Pecho), igualmente se tomaron medida de la altura total del 
árbol y la altura comercial. 
 
Para el cálculo de volumen se utilizó la fórmula de la FAO y se introdujo el coeficiente 
de forma de acuerdo al tipo de tronco. 
Formula: V= (d2)*(π/4)*(h)*(0.45) 
 
En donde: V= Volumen en m3 
d= Diámetro en metros 
h= Altura Total (o Comercial) en metros 
 
Resultados  
 
No Aplica.  

7.2. Características de la fauna 

 
Para la realización de la caracterización de la fauna del sitio de estudio, se efectuaron 
los recorridos en el área de estudio tomando como referencia observaciones a lo largo 
del área propuesta para el proyecto. 
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El área de influencia directa del proyecto no es hábitat de especies de mamíferos ni de 
aves, la misma es un área ya intervenida para actividades anteriores, donde se ubica el 
Centro de Educación Básico General Nuevo San Juan. 
 
En consecuencia, y considerando las características del área en cuanto a la escasa 
cobertura vegetal y hábitat totalmente alterado por construcciones existentes, no se 
observaron poblaciones de fauna terrestre. 
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8. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICOS 

El área de superficie de Colón es de 1.179,9 km². Limita al norte con el Mar Caribe, al 
sur con la provincia de Panamá, al este con el distrito de Portobello, y al oeste con el 
distrito de Chagres. 
 
La ciudad de Colón es la capital de la provincia, fue fundada el 27 de febrero de 1852 y 
es famosa por su Zona Libre, y por ser terminal norte del Canal de Panamá. 
 
Su posición geográfica ha sido un factor determinante en la historia y ha jugado un 
papel importante en la economía y en la historia de Panamá, durante la época colonial 
era un punto estratégico de tránsito de tesoros destinados para España desde las 
colonias. La cabecera de la provincia es la ciudad de Colón, originalmente llamada 
Aspinwall, ha estado marcado por lo que sería la construcción del ferrocarril 
interoceánico y el Canal, también por el descubrimiento de oro en California. Ha tenido 
períodos de esplendor y prosperidad, así como tiempos de decadencia y abandono. 
Colón es una provincia que disfruta de una histórica y abundante riqueza, tesoros 
naturales y culturales, que le hacen ser valorada como un lugar atractivo y potencial 
para el turismo. 
 
El corregimiento San Juan es un corregimiento del distrito de Colón en la provincia de 
Colón, República de Panamá. La localidad tiene 17.430 habitantes (2010). 
 

8.1. Uso actual de la tierra en sitios colindantes 

En los alrededores al Centro Educativo Básico General Nuevo San Juan, el uso del 
suelo aledaño al proyecto es tipo residencial y comercial, dado que las actividades a 
desarrollar se enmarcan dentro de las regulaciones de desarrollo urbano establecidas 
por el MIVIOT. 
 
Por ser una zona plana con clases de suelo II Y III, las actividades sobresalientes en el 
Corregimiento de Nuevo San Juan en su mayoría son las actividades comerciales de 
productos y servicios de diversos tipos. En los últimos años el crecimiento de las 
Industrias Comerciales se ha reflejado con inversiones donde se ha tomado el 
Corregimiento de Nuevo San Juan en cuenta para establecer empresas. 
 

8.3. Percepción local sobre el Proyecto, obra o actividad a través del 

Plan de Participación Ciudadana. 

En esta sección, se estarán presentando la percepción de la comunidad, sobre el 
proyecto.  
 
Al planteárseles la idea del proyecto y en qué consistía, los (as) consultados (as) 
reaccionaron de manera positiva, reconociendo la posibilidad de que se produjeran 
beneficios positivos a causa del proyecto.   
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Los tipos de impactos beneficiosos percibidos fueron, la posibilidad de contratación de 
mano de obra local para la etapa de construcción y mejorar la calidad de la educación 
de los estudiantes de la comunidad.  
 
Las recomendaciones dadas por los(as) consultados(as) giraron en torno a propiciar la 
contratación de mano de obra local, y de comunidades más cercanas.  
 
 

8.3.1. Metodología para la elaboración del plan de participación ciudadana. 

Con respecto al plan de participación ciudadana, previo a la contestación de las 
preguntas a los residentes objeto de la encuesta se les explicaba brevemente el 
proyecto “DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS Y CONSTRUCCION DE AULAS 
TEORICAS, PRE-ESCOLAR, DIRECCION, LAB. INFORMATICA, MEJORAS A 
COCINA COMEDOR, CERCA PERIMETRAL, TECHADO DE CANCHA, SISTEMA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS, REORDENAMIENTO DEL SISTEMA 
ELECTRICO PARA EL C.E.B.G NUEVO SAN JUAN, DISTRITO DE COLÓN, 
PROVINCIA DE COLÓN”, ESPECÍFICAMENTE LA CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA 
DE TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS.  
 
La aplicación de las encuestas se realizó prioritariamente en las personas que se verían 
involucradas de manera directa o indirectamente por el proyecto. 
 
Los resultados de las encuestas son procesados en programa estadístico y sus gráficas 
trabajadas en formato Excel. 
 

8.3.2.  Resultados de las Encuestas 

Los resultados de las encuestas serán presentados conforme se estructuró el 
instrumento de recolección de datos. En la primera parte se encontrará lo concerniente 
a las características del encuestado. En la segunda parte la percepción ambiental y en 
la Tercera parte se presentará la percepción que los encuestados tienen sobre el 
proyecto. Ver Anexo VII - Encuestas de opinión ciudadana. 
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Resultados  

 Sexo 

De la población entrevista el 36% (4 personas) corresponden al sexo masculino y el 

64% (7 personas) al sexo femenino. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Relación del entrevistado con el área del proyecto  

El 100% (19 personas), de las personas encuestadas, son residentes del área. 
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 Conocimiento del proyecto  

El 100 % (11 personas), de las personas encuestadas, mantenían conocimiento del 

proyecto.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Percepción del Proyecto  

El 100% (11 personas), de las personas encuestadas, indican que el desarrollo del 

proyecto es bueno para el distrito de Colón. La población estudiantil contará con una 

nueva infraestructura moderna con amplios salones que le permitirán recibir la 

enseñanza en un ambiente acogedor. 
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 Efectos del proyecto sobre la comunidad  

El 100% (11 personas), de las personas encuestadas, indican que el desarrollo del 

proyecto es benéfico, para el distrito de Colón; ya que aumentará la economía del lugar.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Afectaciones sobre el Ambiente 

El 100 % (11personas), de las personas encuestadas, indican que el desarrollo del 

proyecto no generará afectaciones al entorno donde se desarrolla el proyecto.  
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 Aceptación del proyecto 

El 100% (11 personas), de las personas encuestadas, indican que el desarrollo del 

proyecto beneficiará la comunidad; por lo que aceptan el desarrollo del mismo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8.4. Sitios históricos, arqueológicos y culturales 

Durante nuestro proceso de evaluación, no se detectó recursos culturales de valor 
histórico, ya que la cubierta original de este lote fue removida años atrás. No obstante, 
tanto el Promotor es responsable de advertir a los obreros que participen en la Fase de 
Construcción la obligatoriedad de reportar cualquier hallazgo que indique la presencia 
de culturas de la época precolombinas o de la época colonial. De encontrase algún 
vestigio se suspenderán las obras y se notificara a el Instituto Nacional de Cultura 
(INAC), para que realice las exploraciones pertinentes y el rescate si procede. 
 

8.5. Descripción del paisaje 

Se trata de un terreno donde se combinan áreas planas con irregulares, donde se 
observan elevaciones hacia el Sur principalmente del polígono. 
La vegetación corresponde a gramíneas, sobre un área ya intervenida, con uso de 
suelo público, y rodeado de residencias unifamiliares. 
El proyecto ha tomado en consideración aspectos como: 

 Urbanísticos: corresponden a aquellos factores determinantes del entorno 
inmediato del lote y a las características externas que lo afectan. 

 Tejido urbano circundante: verificación del trazado de vías vehiculares y 
peatonales, zonas verdes y ejes urbanos que puedan determinar e incidir 
posteriormente en el esquema arquitectónico del edificio. 

 Colindancias: estudio de todas y cada una para 
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9. IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 

ESPECÍFICOS 

En este capítulo se presenta la identificación de los impactos ambientales y sociales 
específicos que se presentarán para el desarrollo del proyecto “DISEÑO, 
DESARROLLO DE PLANOS Y CONSTRUCCION DE AULAS TEORICAS, PRE-
ESCOLAR, DIRECCION, LAB. INFORMATICA, MEJORAS A COCINA COMEDOR, 
CERCA PERIMETRAL, TECHADO DE CANCHA, SISTEMA DE TRATAMIENTO DE 
AGUAS SERVIDAS, REORDENAMIENTO DEL SISTEMA ELECTRICO PARA EL 
C.E.B.G NUEVO SAN JUAN, DISTRITO DE COLÓN, PROVINCIA DE COLÓN”, 
ESPECÍFICAMENTE LA CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE 
AGUAS SERVIDAS”. 
 

9.2. Identificación de los impactos ambientales específicos, su 

carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de 

ocurrencia, extensión del área, duración y reversibilidad entre otros. 

En el trabajo de análisis se desarrolló una matriz de doble entrada entre las actividades 

/ acciones del proyecto y cada uno de los elementos ambientales básicos: medio físico, 

biótico, socioeconómico y paisaje. 

 

Esta matriz permitió identificar las principales alteraciones que podría generar el 

proyecto realizándose una priorización de las mismas por impactos claves y eventos 

relacionados, lo cual permitió generar el siguiente resumen de interrelaciones donde 

también se identifican los impactos por su carácter (positivo y negativo). 

 

Matriz Resumen de Alteraciones Identificadas de las Actividades del Proyecto respecto 

a los Efectos sobre los Medios Ambientales. Proyecto “Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales. 

 

Identificación de Aspectos e Impactos Potenciales  
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MEDIO ETAPA 
ACTIVIDAD (ES) 

QUE LO 
GENERARAN 

ALTERACIONES IDENTIFICADAS  
CARÁCTER 

DEL 
IMPACTO 

FÍSICO - 
SUELO, 
AGUA, 
AIRE 

CONSTRUCCIÓN 

USO DE 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓ
N, PRESENCIA 

HUMANA 
LABORAL. 

GENERACIÓN DE DESECHOS SÓLIDOS Y 
LÍQUIDOS 

- 

AUMENTO EN NIVLES DE POLVO - 

ALTERACIÓN EN LA ESTRUCTURA DEL 
SUELO 

- 

AUMENTO ENLOS NIVELES DE RUIDO - 

EROSIÓN Y SEDIMENTACIÓN - 

OBSTRUCCIÓN DE DRENAJES POR 
SEDIMENTOS QUE SON ARRASTRADOS 

POR EL AGUA DESDE EL ÁREA DE 
CONSTRUCCIÓN 

- 

BIÓTICO - 
FLORA 

CONSTRUCCIÓN 
OBRAS DE 

CONSTRUCCIÓ
N EN GENERAL 

POR LAS CARACTERÍSTICAS DEL ÁREA 
NO SE IDENTIFICA IMPACTO RELEVANTE 

X 

PAISAJE OPERACIÓN 

INTRODUCCIÓN 
DE NUEVO 
ELEMENTO 

PAISAJÍSTICO 

SE AGREGA NUEVO Y MODERNO 
ELEMENTO AL PAISAJE DEL ÁREA 

+ 

SOCIOEC
ONÓMIC

O 

CONSTRUCCIÓN / 
OPERACIÓN 

PRESENCIA 
HUMANA 
LABORAL; 

GENERACIÓN 
DE PUESTOS 
DE EMPLEO; 

INCREMENTO 
DE VALOR EN 

LA PROPIEDAD 

GENERACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL 
DURANTE CONSTRUCCIÓN Y 

OPERACIÓN 
+ 

ACCIDENTES DE PEATONES Y 
VEHÍCULOS QUE CIRCULAN POR FALTA 

DE PRECAUCIÓN Y SEÑALIZACIÓN 
- 

MOLESTIAS A USUARIOS DE LAS VÍAS 
ADYACENTES POR OBSTRUCCIONES 

- 

MEJORA EN LA PLUSVALÍA DE LA 
PROPIEDAD 

+ 

POSITIVO +; - = NEGATIVO; X= SIN IMPACTO IDENTIFICADO 
FUENTE: ANÁLISIS DE EQUIPO DE TRABAJO. 
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Como se observa en la matriz, en general se identifican impactos positivos sobre todo 

para la etapa de operación y algunos impactos negativos en la etapa de construcción, 

aunque como se demostrará más adelante, estos son de bajo impacto y compatibles. 

En general, los impactos identificados se explican como sigue: 

 Generación de desechos sólidos y Líquidos: el proyecto durante su etapa de 
construcción tendrá una fuente potencial de generación de desechos que será 
durante la actividad misma de construcción. Se generarán desechos de 
materiales de construcción como sacos, madera, materiales metálicos varios, los 
cuales serán eliminados del área y ser adecuadamente dispuestos, en este punto 
hay que resaltar como importante que ningún desecho generado debe 
representar obstáculos para el flujo de peatones y vehículos. La presencia 
humana laboral, por sus funciones fisiológicas y la necesidad de alimentación, 
genera desechos orgánicos y de envases, donde los primeros deben contar con 
sanitarios portátiles en el sitio de la obra y los envases con tanques para el 
almacenamiento de basura. Los desechos líquidos durante la fase de 
construcción se dispondrá de letrinas portátiles para su manejo, en la etapa de 
operación descargaran a la Planta de Tratamiento.  

 Molestia temporal por aumento en el nivel de partículas suspendidas de 
polvo: El proyecto contempla procesos puntuales de para las construcción de la 
infraestructura de la PTAR, La predominancia de los vientos en época seca y el 
polvo generado en el proceso de construcción puede causar, temporalmente, 
algún nivel de molestia, lo cual se puede controlar fácilmente con el 
humedecimiento de los principales focos de generación de polvo en la obra. 

 Riesgos de accidentes de peatones y vehículos: dada la alta densidad de 
movimiento peatonal y vehicular en el sitio del proyecto este es el impacto de 
mayor riesgo potencial, por lo que requiere de medidas de prevención efectivas. 
Las principales fuentes de riesgo de accidentes son el movimiento de equipo 
pesado y la caída de objetos. Como medida de seguridad y protección básica en 
toda construcción, el perímetro será delimitado por una cerca perimetral; el 
movimiento de equipo pesado deberá darse bajo la adecuada señalización de 
peligro y precaución, según las normas del Ministerio de Obras Públicas, así 
como también se deberá prohibir el estacionamiento de vehículos en el perímetro 
del proyecto para el libre paso de los peatones y los vehículos que transitan en el 
área de la comunidad, por ende deberán estacionarse dentro del polígono del 
futuro proyecto. 
Para todo movimiento de equipo y maquinaria pesada, la empresa deberá 
asignar una persona que indique a los transeúntes y vehículos del movimiento de 
este, para que se tomen las debidas precauciones. 
También es importante mantener normas de seguridad laboral (cascos, guantes, 
correas de protección en caso de trabajo en altura, lentes, etc) a fin de evitar 
accidentes con los propios trabajadores de la obra. 

 Molestias a usuarios de las vías adyacentes por obstrucciones: como se ha 
señalado previamente el promotor y contratista del proyecto deberán velar por 
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que no se de ningún tipo de obstrucción parcial y mucho menos total en las vías 
adyacentes por efecto de desechos o movimiento de equipo. 

 Aumento de niveles de ruido: la principal fuente de ruidos durante la 
construcción es por el uso de equipo en mal estado mecánico, sobre todo en su 
sistema de silenciadores, por lo que todo equipo que entre a la obra deberá estar 
en muy buen estado mecánico y no debe emitir grandes cantidades de humo 
producto del proceso de combustión. 

 Obstrucción de alcantarillas por sedimentos: durante época lluviosa, en el 
caso de haber materiales livianos sueltos en el suelo, tierra desprotegida, arena 
u otros, puede presentarse efectos de obstrucción de canales de drenaje o 
entradas a las alcantarillas, por una mala disposición. La adecuada disposición 
de estos, aunada a la constante supervisión, evitará molestias al respecto. 

 

Los impactos se evalúan en función a su carácter, magnitud e importancia para ello 

cada uno de los elementos considera diferentes variables de valoración, tal como se 

describe en los puntos siguientes: 

 

9.2.1. Carácter: Aspecto que indica si un impacto mejora o deteriora las condiciones 

de la línea base ambiental, y se clasifica en: 

Positivo (+): Impacto que provoca un mejoramiento o recuperación del ambiente 

biofísico, o un beneficio socioeconómico de la comunidad involucrada. 

Negativo (-): Impacto que indica un deterioro de las condiciones presentadas en 

la línea base ambiental. 

Neutro (+/-): Impacto que no modifica la condición presentada en la línea base 

ambiental. 

9.2.2. Tipo: Aspecto que indica si el proyecto es responsable del impacto o causa el 

impacto a través de otras variables 

Directo (D): Cuando el componente afectado recibe el impacto de la actividad u 

obra del proyecto sin la participación intermedia de otros componentes. 

Indirecto (I): Cuando el componente ambiental afectado recibe a través de otra 

variable afectada, y no directamente por acción del proyecto. 

9.2.3. Extensión: Aspecto que indica la distribución espacial del impacto y se clasifica 

en: 

Localizado (L): Cuando el origen y/o manifestación del impacto se genera en un 

sector específico del área de influencia de la fuente. 
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Extensivo (E): Cuando el impacto se manifiesta en diferentes sectores del área 

de influencia directa. 

Regional (R): Cuando el impacto trasciende fuera del área de influencia directa 

del proyecto.   

9.2.4. Intensidad (I): Se determina el grado de incidencia de la acción sobre el 

ambiente.  

Alto: Expresa una destrucción o modificación muy fuerte del factor impactado, de 

ser una destrucción completa se identifica como Total  

Medio: Situación intermedia del impacto.  

Bajo: El efecto se expresa en una destrucción o modificación mínima de factor.    

9.2.5. Duración (D): Establece el período de tiempo durante el cual las acciones 

propuestas involucran cambios ambientales. La misma es independiente del 

carácter de reversibilidad que presente el impacto. Para determinar un valor o 

escala estándar se aplica un rango en los siguientes plazos 

>10 años para definir una acción a un periodo Largo 

De 5 a 10 años define una acción a un periodo Mediano  

De 0 a 5 años define una acción a un periodo Corto  

9.2.6. Importancia Ambiental: Se refiere al grado de incidencia, cambios o 

modificaciones generadas por el impacto sobre un área de importancia 

ambiental. La misma se determina en  

Alta la que establece una condición crítica del área con muy escasa probabilidad 

de recuperación.  

Media establece una condición en la que se puede hacer algún tipo de 

intervención para recuperarla.  

Baja la incidencia no genera cambios significativos sobre el ambiente o no existe 

una condición ambiental importante en el área.  

9.2.7. Riesgo de Ocurrencia: Es la probabilidad en que una acción llegue a 

concretarse. La misma se determina como:  

Muy probable: La acción definitivamente se estará ejecutando, con una 

ocurrencia mayor al 50%.  

Probable: Existe una ocurrencia entre el 10% al 49%.  
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Poco Probable: La ocurrencia es menor del 10%.  

9.2.8. Reversibilidad: Se define el grado de recuperación que puede presentar el 

efecto ocasionado por el impacto.  

Irreversible: Efecto que supone la imposibilidad externa de retornar  

Reversible: Efecto que puede ser asimilado por el medio por procesos naturales 

de sucesión ecológica o auto depuración del medio  

Recuperable: Efecto que puede ser eliminado por la acción humana y cuya 

alteración puede ser reemplazable. 

 

Los criterios generales para la valoración de los impactos se describen como sigue: 
 
 

Cuadro N° 1. Definición de la identificación de los impactos ambientales. 
 

 
PERTURBACIÓN EXTENSIÓN OCURRENCIA DURACIÓN REVERSIBILIDAD IMPORTANCIA 

IMPORTANTE (3) REGIONAL 
(3) 

MUY 
PROBABLE 

>60% 
(3) 

PERMANENTE 
(TODA LA 
VIDA DEL 

PROYECTO) 
(3) 

IRREVERSIBLE 
(GENERA OTRA 

CONDICIÓN 
AMBIENTAL) 

(3) 

ALTA 
(3) 

REGULAR (2) LOCAL (2) PROBABLE 
30-59% 

(2) 

TEMPORAL < 
DE 5 AÑOS 

(2) 

PARCIAL 
(NECESITA 

AYUDA HUMANA) 
(2) 

MEDIA 
(2) 

ESCASA (1) PUNTUAL 
(1) 

POCO 
PROBABLE 

1-29 % 
(1) 

CORTA < 1 
AÑO 
(1) 

REVERSIBLE (NO 
REQUIERE 

AYUDA HUMANA 
O POCA AYUDA) 

(1) 

BAJA 
(1) 

 
* Valores en paréntesis indican valor de ponderación de la variable. 
 
Para la valoración del impacto se definen como criterios de referencias a los siguientes: 
El cálculo de la significancia del impacto = C x (P+E+O+D+R+I).  
 

Descripción del impacto 
negativo 

descripción del impacto 
positivo 

criterio de 
referencia 

Muy Significativo Alto mayor o igual a 15 

Significativo Medio 14-11 

Poco significativo Bajo 10-8 

Compatible Muy Bajo menor o igual a 7 
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 Impacto muy significativo: la magnitud del impacto es superior al umbral 
aceptable. Se produce una perdida permanente de la calidad de las condiciones 
ambientales, sin posibilidad de recuperación incluso con la adopción de prácticas 
de mitigación.  

 Impacto significativo: la magnitud del impacto exige, para la recuperación de 
las condiciones, la adecuación de prácticas específicas de mitigación. La 
recuperación necesita un periodo de tiempo dilatado.  

 Impacto poco significativo: la recuperación de las condiciones iniciales 
requiere cierto tiempo. Se precisan prácticas de mitigación simples.  

 Impacto compatible: se refiere a la carencia de impacto o la recuperación 
inmediata tras el cese de la acción. No se necesitan prácticas mitigadoras.  

 
En función a los parámetros previos se desarrolla la siguiente matriz: donde se valora 
las principales alteraciones identificadas.  
 
Valoración en función a las principales alteraciones identificadas. Proyecto “DISEÑO, 
DESARROLLO DE PLANOS Y CONSTRUCCION DE AULAS TEORICAS, PRE-
ESCOLAR, DIRECCION, LAB. INFORMATICA, MEJORAS A COCINA COMEDOR, 
CERCA PERIMETRAL, TECHADO DE CANCHA, SISTEMA DE TRATAMIENTO DE 
AGUAS SERVIDAS, REORDENAMIENTO DEL SISTEMA ELECTRICO PARA EL 
C.E.B.G NUEVO SAN JUAN, DISTRITO DE COLÓN, PROVINCIA DE COLÓN”, 
ESPECÍFICAMENTE LA CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE 
AGUAS SERVIDAS.  
 

ALTERACIONES 
IDENTIFICADAS 

CARÁCTER 
DEL 

IMPACTO (+/-
) 

P
E

R
T

U
R

B
A

C
IÓ

N
 

E
X

T
E

N
S

IÓ
N

 

O
C

U
R

R
E

N
C

IA
 

D
U

R
A

C
IÓ

N
 

R
E

V
E

R
S

IB
IL

ID
A

D
 

IM
P

O
R

T
A

N
C

IA
 VALORIZACIÓN Y 

CARACTERIZACIÓN DEL 
IMPACTO 

GENERACIÓN DE 
DESECHOS 
SÓLIDOS Y 
LÍQUIDOS 

- 1 1 1 1 1 1  -6 (IMPACTO NEGATIVO MUY 
BAJO, COMPATIBLE) 

MOLESTIA 
TEMPORAL POR 
AUMENTO EN 
NIVELES DE POLVO 

- 1 1 1 1 1 1 -6 (IMPACTO NEGATIVO MUY 
BAJO, COMPATIBLE)  

ALTERACIÓN DE LA 
ESTRUCTURA DEL 
SUELO 

- 1 1 1 1 1 1 -6 (IMPACTO NEGATIVO MUY 
BAJO, COMPATIBLE)  

EROSIÓN Y 
SEDIMENTACIÓN 

- 1 1 1 1 1 1  -6 (IMPACTO NEGATIVO MUY 
BAJO, COMPATIBLE) 

MOLESTIAS A 
USUARIOS DE VÍAS 
ADYACENTES 

- 1 1 1 1 1 1 -6 ((IMPACTO NEGATIVO MUY 
BAJO, COMPATIBLE)  
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AUMENTO DE 
NIVELES DE RUIDO 

- 1 1 1 1 1 1  -6 ((IMPACTO NEGATIVO MUY 
BAJO, COMPATIBLE) 

OBSTRUCCIÓN DE 
ALCANTARILLAS Y 

DRENAJES 

- 1 1 1 1 1 1 -6 ((IMPACTO NEGATIVO MUY 
BAJO, COMPATIBLE)  

GENERACIÓN DE 
EMPLEOS 

- 1 1 1 1 1 1 ESTE IMPACTO ES POSITIVO 

REMEDIACIÓN DE 
LA 
CONTAMINACIÓN 
POR EL COLAPSO 
DEL TANQUE 
SÉPTICO Y 
DERRAME DE 
AGUAS 
RESIDUALES EN EL 
SUELO. 

+             ESTE IMPACTO ES POSITIVO 

 
La Matriz de identificación de impactos, muestra que el proyecto no provocará cambios 
significativos en el entorno ya que los impactos resultan compatibles. Las mínimas 
molestias ambientales, en la fase de construcción, pueden ser prevenibles y manejadas 
con tecnologías simple, medidas de precaución, cumplimiento de normas ambientales y 
de seguridad laboral. 
 
En base a los valores de significancia, obtenidos en la tabla anterior (Ponderación de 
impactos identificados), y sobre la base de los valores de los resultados en el cuadro 
(Importancia ambiental de acuerdo a la valorización de impactos). Concluimos que de 
los impactos más significativos identificados, 7 son considerados de baja significancia 
ambiental, 2 impactos calificados como positivos, resultando de la evaluación final más 
impactos negativos que positivos sin embargo los mismos son de fácil corrección y 
mitigación, aplicando medidas conocidas y de fácil ejecución, los cuales no representan 
ningún tipo de riesgo al ambiente ya sea social, biológico o físico, cumpliendo además 
con la legislación vigente en el territorio nacional. 
 

9.4. Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad 

producidos por el proyecto 

 
Tomando en cuanta naturaleza del proyecto, se puede indicar que se estarán dando 
una serie de impactos que de manera directa e indirectamente inciden sobre los 
habitantes más cercanos al proyecto. Entre los que destaca: Generación de empleos, 
nuevas infraestructuras educativas, para brindar mayor facilidades de preparación 
académica, contribución a la economía local mediante la compra de materiales e 
insumos durante la construcción y operación.   
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 Generación de Empleos:  

 

Durante la fase de construcción se estarán generando una serie de empleos temporales 
que podrá beneficiar a trabajadores calificados y no calificados del área. En tanto que 
en la fase de operación se requiere un personal permanente dedicados a las labores 
administrativas, mantenimiento y vigilancia de este Centro Educativo. Lo importante a 
destacar que la contratación de mano de obra ayuda a mejorar la calidad de vida de 
personas y familias.      
 
 

 Contribución a la Dinamización del Comercio Local por la Compra de 

Insumos:  

Tanto en la fase de construcción como en operación se requiere de materiales e 
insumos que pueden ser comprados en los comercios más cercanos del área, 
mejorando de esta forma el dinamismo comercial de las empresas comerciales del 
área. 
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10. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

En este capítulo se presenta el plan de manejo ambiental de este estudio.  
  

 Objetivo general 

Definir los mecanismos, procedimientos y obras necesarios para asegurar, en lo 
posible, que no se generen impactos adversos al medio físico, biológico, 
socioeconómico e histórico-cultural, o atenuarlos si fuese necesario. 
 

 Objetivos específicos 

Entre los objetivos específicos que busca este componente se encuentran los 
siguientes: 

10.1. Descripción de las medidas de mitigación especificas frente a 

cada impacto ambiental. Se anexa en el cuadro N° 10.1 

Impacto Medida de Mitigación Responsable 
Ente 

supervisor 
Costo de la medida 

Generación de 
desechos 
sólidos y 
Líquidos 

Suministrar recipientes de 
desperdicios de tamaño 
apropiado. 
No se permitirá la quema 
para eliminar residuos. 
Se deberá remover 
periódicamente del sitio de 
trabajo, todo material de 
desecho y cualquier otro. 
La disposición de desechos 
de construcción se hará en 
lugares seleccionados para 
tal fin. 
 Realizar análisis de agua 
de la quebrada sin nombre, 
para cumplir con norma 
COPANIT-35-2000. 

MEDUCA 
Contratista  

MiAMBIENTE 
MINSA 

Municipio  

El pago se hará de 
acuerdo a la tasa de 
aseo establecida por 
el administrador del 
vertedero.  

Alteración a la 
estructura del 
suelo  

Se evitará remover más 
suelo del que sea 
estrictamente necesario. El 
material que se remueva 
será utilizado para 
nivelación y relleno de la 
otra superficie restante del 
mismo terreno en la 
construcción. En los taludes 
que queden después de la 
nivelación del terreno por 
los rellenos y / cortes, se 
debe aplicar controles de 
erosión temporal y/o 
permanente, según el 

MEDUCA 
Contratista 

MiAMBIENTE 
Municipio  

Aproximadamente 
B/.700.00 al mes  
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avance de la obra. 

Erosión y 
sedimentación 

Verificar periódicamente en 
campo, los trabajos 
realizados. 
Re realizará una 
revegetación del área 
donde se realizarán los 
trabajos de construcción de 
la planta de tratamiento. 
Se colocaran controles de 
drenaje y se adecuarán los 
drenajes existentes. 
Se aplicarán controles de 
erosión y sedimentación en 
todo el perímetro de la 
planta de tratamiento a 
construir 

MEDUCA 
Contratista 

MiAMBIENTE 
 

Se pagarán los 
impuestos de 
conexión y uso en 
las instancias 
públicas 
correspondientes  

Aumento de los 
niveles de ruido  

Construcción: Mantener el 
equipo en condiciones 
óptimas y trabajar solo en 
horarios diurnos (7:00am a 
5:00pm).  
Operación: Se generará un 
ruido moderado producto de 
las actividades diarias de la 
jornada escolar.  

MEDUCA 
Contratista 

MiAMBIENTE 
MINSA 

Municipio 

Aproximadamente 
B/.1,000.00 al mes 
para mantenimiento 
de los equipos 

Contaminación 
del ambiente por 
la dispersión de 
partículas de 
polvo.  

Construcción: Humedecer 
el material o suelo que 
contenga polvo el cual se 
pueda dispersar por el 
movimiento del viento o por 
el movimiento de los 
equipos pesados.  
Operación: Se generará un 
ruido constante producto de 
las actividades diarias, el 
cual interactuará con el 
ruido cotidiano del tránsito 
vehicular y la actividad 
comercial que aquí se 
desarrolla. 

MEDUCA 
Contratista 

MiAMBIENTE 
MINSA 

Municipio 

B/.300.00 

Riesgo de 
accidentes 
laborales  

Construcción: Cada 
trabajador de contar con:  
1. Equipo de protección de 

seguridad personal 
(Cascos, guantes, lentes, 
chalecos reflectores).  

2. Condiciones óptimas de 
salud y sobriedad al 
iniciar cada actividad.  

3. Mantener supervisión 
constante por el personal 
encargado.  

MEDUCA 
Contratista 

Ministerio de 
Trabajo 

B/.1,500.00 
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4. Contar con equipo de 
primeros auxilios, 
personal capacitado en 
este tema, medios de 
comunicación y 
transporte disponible 
para el traslado del 
afectado.  

5. Mantener los equipos 
pesados en óptimas 
condiciones.  

6. Hacer las señalizaciones 
respectivas de las áreas 
de movilización de los 
equipos mecánicos.   

7. Evitar la entrada de 
personal ajeno al 
proyecto, a las áreas de 
construcción.  

Riesgo de 
accidentes de 
tránsito  

Construcción:  
1. Controlar la entrada y 

salida de los camiones 
en las horas de mayor 
flujo de vehículos y 
peatones (sobre todo 
estudiantes)  

2. Establecer el perímetro 
de restricción de 
personas ajenas al 
proyecto.  

3. Tener personal que se 
encargue de guiar el o 
los camiones que entren 
y/o salgan del área del 
proyecto.   

MEDUCA 
Contratista 

MiAMBIENTE 
Tránsito 

1,500.00 

Generación de 
empleos 

Construcción: Se 
contratará mano de obra 
calificada y no calificada 
según las actividades a 
realizarse. El total de las 
contrataciones son de 
carácter temporal.  
Operación: Se contratará 
personal para la 
administración correcta de 
este centro educativo; el 
cual será asignado por 
meduca  

 
 

MEDUCA 
Contratista 

 
 

Ministerio de 
Trabajo 

Costos no estimados 
porque depende de 
la plantilla de 
Educadores a 
contratarse.  
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10.2. Ente responsable de la ejecución de las medidas.  

La ejecución de las medidas de mitigación contempladas en el presente informe es 

responsabilidad exclusiva del Ministerio de Educación, en calidad de promotor del 

proyecto, la cual estará en intrínseca coordinación con la empresa CALYPSO 

INVESMENT CORP., En la tabla N° 10.1, se presenta el ente responsable por cada 

medida de mitigación de cada impacto.  

 

10.3. Monitoreo.  

El monitoreo y supervisión del cumplimiento de las medidas de mitigación establecidas 

en el presente estudio y la Resolución de Aprobación del respectivo estudio, estarán a 

cargo del proyecto, Ministerio de Educación, como promotor y el Ministerio de 

Ambiente, como evaluador del proceso. En la tabla N° 10.1, se presenta el ente 

responsable por cada medida de mitigación de cada impacto. 

 

10.4. Cronograma de ejecución. 

Durante la construcción del proyecto, el contratista (CALYPSO INVESMENT CORP.), 

conjuntamente con el promotor y las instituciones que tienen injerencia en esta obra, 

estarán monitoreando las medidas consideradas en el estudio, con la finalidad de que 

se cumpla con los aspectos establecidos en el estudio de Impacto Ambiental, Categoría 

I. Este proceso se especifica a través de un cronograma establecido para un periodo 

aproximado de doce (12) meses para fase de construcción y de tiempo indefinido para 

la fase de operación.    

 
 

Medidas de Mitigación 

Periodo por Fase / mes 

Fase de Construcción Fase de 
Operación 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 Tiempo no 
Indefinido 

Manejo de desechos sólidos x x x x x x x x x x x x x 

Manejo de aguas residuales x x x x x x x x x x x x x 

Mantener el equipo en condiciones 
óptimas y trabajar solo en horarios 
diurnos (7:00am a 5:00pm) 

x x x x x x x x x x x x   
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Humedecer el material o suelo que 
contenga polvo el cual se pueda 
dispersar por el movimiento del viento 
o por el movimiento de los equipos 
pesados. 

x x x x x x x x x x x x   

El personal debe contar con:   x x x x x x x x x x x x   

     Equipo de protección personal 
(cascos, guantes, lentes, chalecos 
reflectores) durante la jornada de 
trabajo

     Estar condiciones óptimas  de salud 
y sobriedad del personal antes de 
iniciar las actividades diarias

x x x x x x x x x X x x   

     Las instrucciones previas sobre las 
actividades a realizarse y medidas a 
considerar

x x x x x x x x x x x x   

El personal encargado debe mantener 
la supervisión constante de las 
actividades diarias y que los 
trabajadores utilicen correctamente el 
equipo de protección personal 

x x x x x x x x x x x x   

Contar con equipo de primeros 
auxilios, personal capacitado en este 
tema, medios de comunicación y 
transporte disponible para el traslado 
del afectado.  

x x x x x x x x x x x x   

Colocar sanitarios portátiles dentro del 
proyecto para no utilizar los del centro 
educativo. Poner la cantidad de 
sanitarios de acuerdo número de 
trabajadores como establece la norma, 
el mantenimiento debe ser oportuno y 
por personal o empresa idónea.  

x x x x x x x x x x x x   

Mantener los equipos pesados en 
óptimas condiciones.  

x x x x x x x x x x x x   

Hacer las señalizaciones respectivas de 
las áreas de movilización de los 
equipos mecánicos.   

x x x x x x x x x x x x   

Señalizar el perímetro de trabajo para 
evitar personas ajenas al proyecto en el 
área.  

x x x x x x x x x x x x   

Cronograma de actividades ambientales, Fuente: Consultores, diciembre 2018. 

 

10.7. Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora 

El proyecto está ubicado dentro de los predios del Centro Educativo Básico General 

Nuevo San Juan, por lo que regularmente el predio es limpiado dejando pocas 

posibilidades para el desarrollo de la fauna o flora. Debido a la escasez de flora y fauna 
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identificada en la propiedad, se no aplica la ejecución de un Plan de Rescate de flora y 

fauna en el terreno. 

 

Con relación a la flora se realizará la tala y poda de los árboles que se encuentren 

dentro del área de impacto directo de la construcción de las infraestructuras el resto de 

las especies arbóreas existentes se mantendrán en su sitio. No se considera la 

posibilidad de trasplantar ninguna de las especies arbóreas, ya que las mismas 

conciernen a especies frecuentes de la región o especies que han sido cultivadas. 

 

No aplica un plan de rescate ya que no existen especies vegetales, ni fauna, que 

requieran ser reubicadas, basados en el hecho de que no se encontró ninguna especie 

protegida o en alguna categoría de protección. Sin embargo, se deberá prohibir las 

acciones de caza, instruyendo al personal de la obra sobre este tema. 

10.11. Costo del Gestión Ambiental.  

El costo de la inversión ambiental, para cada impacto se presenta en la tabla N°10.1, de 

igual manera y resumiendo se presenta que el costo aproximado es de $ 10,000.00. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
VICE MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA  
  

58 
 

13. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

El proyecto “DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS Y CONSTRUCCION DE AULAS 
TEORICAS, PRE-ESCOLAR, DIRECCION, LAB. INFORMATICA, MEJORAS A 
COCINA COMEDOR, CERCA PERIMETRAL, TECHADO DE CANCHA, SISTEMA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS, REORDENAMIENTO DEL SISTEMA 
ELECTRICO PARA EL C.E.B.G NUEVO SAN JUAN, DISTRITO DE COLÓN, 
PROVINCIA DE COLÓN”, ESPECÍFICAMENTE LA CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA 
DE TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS”, no genera impactos ambientales 
negativos significativos, ni riesgos ambientales significativos.  
 

El proyecto es ambientalmente viable, así quedó demostrado en el análisis ambiental 

realizado en este estudio. La ejecución de este proyecto por parte del Gobierno 

Nacional a través del Ministerio de Educación contribuye a mejorar la calidad de vida de 

las comunidades más alejadas a través de la formación académica en carreras 

técnicas.  

 

Recomendaciones  

 

Como todo proyecto de construcción, es importante la inclusión del seguimiento de la 

variable ambiental, de una manera minuciosa y sistemática en todas las etapas del 

proyecto, por lo que se recomienda:  

 Cumplir con la legislación y normas técnicas ambientales que regulan el sector 

de construcción vial en la República de Panamá; 

 Cumplir con lo establecido para cada programa del plan de mitigación, plan de 

prevención y contingencia que componen el Plan de Manejo Ambiental; 

 El Promotor deberá contratar a un Oficial Ambiental que garantice la ejecución de 

las acciones de Seguimiento, Vigilancia y Control establecidas en el Plan de 

Manejo Ambiental. 
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Anexo IX - Viabilidad Ambiental otorgada por la ACP; 
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ANEXO I 
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ANEXO II 
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ANEXO III 



1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 50 AÑOS

PLANIFICACIÓN

CONSTRUCCIÓN / EJECUCIÓN

OPERACIÓN

CRONOGRAMA

ACTIVIDAD

DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS Y CONSTRUCCION DE AULAS TEORICAS, PRE-ESCOLAR, DIRECCION, LAB. 

INFORMATICA, MEJORAS A COCINA COMEDOR, CERCA PERIMETRAL, TECHADO DE CANCHA, SISTEMA DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS, REORDENAMIENTO DEL SISTEMA ELECTRICO PARA EL C.E.B.G NUEVO SAN 

JUAN, DISTRITO DE COLÓN, PROVINCIA DE COLÓN”, ESPECÍFICAMENTE LA CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS
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ANEXO IV 







MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
VICE MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA  
  

65 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO V 



Sources: Esri, USGS, NGA, NASA, CGIAR, N Robinson, NCEAS, NLS, OS, NMA, Geodatastyrelsen, Rijkswaterstaat, GSA, Geoland, FEMA, Intermap and the GIS user community
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MAPA DE UBICACIÓN REGIONAL

PROMOTOR:  MEDUCA

"DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS Y CONSTRUCCION DE AULAS
TEORICAS, PRE-ESCOLAR, DIRECCION, LAB. INFORMATICA,
MEJORAS A COCINA COMEDOR, CERCA PERIMETRAL, TECHADO
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REORDENAMIENTO DEL SISTEMA ELECTRICO PARA EL C.E.B.G
NUEVO SAN JUAN, DISTRITO DE COLÓN, PROVINCIA DE COLÓN”,
ESPECÍFICAMENTE LA CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE
TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS

MAPA BASE: Basemap Topographic, Esri, ArcGIS Online
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ANEXO VI 
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ANEXO VII 

























MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
VICE MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA  
  

68 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO VIII 
 
 
 
 
 
 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I 
VICE MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN     
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
VICE MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA  
  

69 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO IX 
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ANEXO X 
 
 
 
 
 
 















MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
VICE MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA  
  

71 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO XI 
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I. IDENTIFICACIÓN GENERAL 
 

EMPRESA JECAVI, S.A. 

ACTIVIDAD Consultoría. 

PROYECTO Muestreo y análisis de agua superficial. 

DIRECCIÓN 
Corregimiento de Nuevo San Juan, Distrito de Colón, Provincia de 
Colón. 

CONTACTO Jean Carlos Rodríguez Villegas. 

FECHA DE MUESTREO 30 de mayo de 2018. 

FECHA DE RECEPCIÓN 
DE LA MUESTRA 

30 de mayo de 2018. 

Nº DE INFORME 2018-001-B315. 

PROCEDIMIENTO DE 
MUESTREO 

PT-35. 

No. DE COTIZACIÓN 2018-B315-001 v.0 

REDACTADO POR Ing. Yoeli Romero. 
 

 

 

 

 

 

II. IDENTIFICACIÓN DE LAS MUESTRAS 

#  DE 
LABORATORIO 

IDENTIFICACIÓN DEL CLIENTE UBICACIÓN SATELITAL 

1174-18 
Quebrada junto a la Escuela Nuevo San 

Juan. 
17P 0646602 UTM 1020048 
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III.  PARÁMETROS A MEDIR    

 

 Análisis de una muestra de calidad de agua, para determinar los siguientes parámetros: 

Aceites y Grasas (AyG), Coliformes Fecales (C.F.), Coliformes Totales (C.T.), Demanda 

Bioquímica de Oxígeno (DBO5), Demanda Química de Oxígeno (DQO), Fósforo (P), 

Nitrógeno (N), Oxígeno Disuelto (O.D.), Potencial de Hidrógeno (pH), Sólidos Suspendidos 

(S.S.T.), Temperatura (T) y Turbiedad (NTU). 

 

 

 

IV. CONDICIONES AMBIENTALES DURANTE EL MUESTREO 

 

Durante el período de muestreo la tarde estuvo con presencia de precipitación. 
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V. RESULTADOS: 

 

1174-18: Quebrada junto a la Escuela Nuevo San Juan. 

PARÁMETRO SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO RESULTADO 
INCERTIDUM- 

BRE 
L.M.C. 

LÍMITE 
MÁXIMO 

Aceites y Grasas AyG mg/L SM 5520 B <10,0 ±1,0 10,0 <10 

Coliformes Fecales C.F. UFC/100 mL SM 9222 D 45,0 (*) 1,0 <250 

Coliformes Totales C.T. 
NMP/100 

mL 
SM 9223 B 102,50 ±0,40 1,0 N.A. 

Demanda Bioquímica 
de Oxígeno 

DBO5 mg/L SM 5210 B 8,76 ±0,21 1,0 <3 

Demanda Química de 
Oxigeno 

DQO mg/L SM 5220 D 16,60 ±1,23 3,0 N.A. 

Fósforo P mg/L 
SM 4500 P 

E/HACH 10210 
<2,00 ±0,522 2,0 N.A. 

Nitrógeno Total N mg/L 
SM 4500 N B 

F/HACH 10208 
<5,00 ±1,630 5,0 N.A. 

Oxígeno Disuelto OD mg/L SM 4500 O 4,75 (*) 2,0 N.A. 

Potencial de 
Hidrógeno 

pH - - - SM 4500 H B 7,31 ±0,02 -2,0 6,5 - 8,5 

Sólidos Suspendidos  S.S.T. mg/L SM 2540 D <5,0 ±3,0 5,0 <50 

Temperatura T ºC SM 2550 B 26,98 ±0,16 -20,0 ±3ºC 

Turbiedad NTU NTU SM 2130 B 4,48 ±0,03 0,02 <50 

 

 

 

 Ver notas en la siguiente página. 
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Notas: 

1. Los parámetros que están dentro del alcance de la acreditación para los análisis de aguas  son los siguientes: Aceites y Grasas, 
Cloruros, Potencial de Hidrógeno, Conductividad Eléctrica, Demanda Bioquímica de Oxígeno, Sólidos Disueltos Totales, Sólidos 
Suspendidos, Sólidos Sedimentables, Sólidos Totales, Cianuro, Compuestos fenólicos, Detergentes, Demanda Química de 
Oxígeno, Fósforo, Nitratos, Nitritos, Nitrógeno amoniacal, Nitrógeno total, poder espumante, sulfatos, temperatura y Turbidez. En 
suelo están acreditados Materia orgánica y  Potencial de hidrógeno. 

2. La incertidumbre reportada corresponde a un nivel de confianza del 95% (K=2). 
3. L.M.C.: Límite mínimo de cuantificación. 
4. N.A.: No Aplica.   
5. (*) Incertidumbre no calculada. 
6. (**)Decreto Ejecutivo Nº75. “Calidad ambiental y niveles de calidad de las aguas continentales para uso recreativo con y 

sin contacto directo” 
7. La(s) muestra(s) se mantendrá(n) en custodia por diez (10) días calendario luego de la recepción por parte del cliente de este 

reporte. Concluido este período se desechará(n). 
8. Los resultados presentados en este documento solo corresponden a la(s) muestra(s) analizada(s). 

 

 

 

 

VI. EQUIPO TÉCNICO 

 
 

EQUIPO TÉCNICO 

Nombre Título Identificación 

Alex González Técnico/ Muestreador 8-852-448 
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VII. IMAGEN DEL MUESTREO 

 

 

Quebrada junto a la Escuela Nuevo San Juan. 

 

 

 

VIII. ANEXO: COPIA DE LA CADENA DE CUSTODIA. 

 

 

 

 ------ FIN  DEL DOCUMENTO -----  
**Aquatec Laboratorios Analíticos, sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe** 
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